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que ingresaran en ella los paises que no invccaban
simplemente una duda que podía series favorable, o
una posibilidad de un cambio en su orientación poli
tlca, sino que invocaban su pleno derecho a pertenecer
a las Naciones Unidas, como Italia, España, Portugal,
los países asiáticos, y .hoy el Japón, al que debo refe
rirme con íntima complacencia y con sincero aplauso.

5. Pero debo decirle al representante de Bulgaria que,
al fundamentar mi voto, dije que esperaba el ingreso
o la admisión de la nación búlgara, más que del Go
bierno búlgaro, en la esperanza de que los representan
tes de ese Gobierno, por imperfecto que sea, pudieran
representar de todas maneras algunos intereses de esa
personalidad moral, para mí respetable, que es la nación

Cuestión examinada por la Asamblea General en búlgara, y, además, con una esperanza que todavía no
su. segundo período extraordinario de sesiones he perdido: que esos representantes del Gobierno de
de emergencia desde el 4, hasta el 1'0 de no- Bulgaria, en este ambiente de libertad, en este ambiente
vlemhre de 1956 (continuación) en que palpita un alto sentimiento de justicia y de

amor a la paz, pudieran transformar su psicología y
1. El PRESIDENTE (t~adtlcido del inglés): Antes sus orientaciones y llevar el verdadero espíritu de las
de conceder la palabra al primer orador de esta tarde Naciones Unidas al pueblo búlgaro.
deseo informar a la Asamblea que el proyecto de reso- 6. Yo he seguido con entusiasmo el debate sobre la
lución que ahora está patrocinado por 20 Estados situación de Hungría i creo sin exageración que ha sido
Miembros ha sido revisado con la adición de un nuevo uno de los más memorables debates de las Naciones
párrafo 5 en la parte dispositiva. El texto completo de Unidas, un debate en que ha ido in crescendo la argu-
este proyecto de resolución ha sido distribuido como mentación acompañada de una emoción i no ha desbor-
documento A/3436/Rev.2. dado la argumentación al razonamiento, sino que los
2. Sr. BELAUNDE (Perú) : Séame permitido hacer razonamientos, los argumentos, han venido a coronar
una referencia de carácter personal. El representante un movimiento de emoción. Cuando la justicia es atro-
de Bulgaria me ha atribuído una calumnia, en mi con- pellada y la humanidad es preterida o ultrajada, acom-
cepto sin haber cuidado de buscar en el diccionario el paña a todo hombre honrado un sentimiento de emo-
significado de la palabra "calumnia", La delegación del ción, Pero esa emoción ha sido hermosamente contenida
Perú ha fundado su posición en este debate desde el e iluminada por la Carta, por los principios de derecho
punto de vista jurídico en el texto del tratado de paz y por los principios de justicia.
concluido con Hungría después de la segunda guerra 7. y sabíamos, además, que detrás de la opinión que
mundial, en el texto que he citado [613a. sesión] de aquí estallara en magníficos discursos, teníamos la opi-
tres artículos del Tratado de Varsovia, y en el texto nión de la humanidad entera. Podría decirse que este
que está citado verbatim. del acuerdo sobre el comando debate constituye una hermosa sinfonía en honor de
único. De manera que si ha habido calumnia serían los la justicia, de la paz y del heroísmo, porque no hemos
fundamentos de mi calumnia los textos de esos trata- podido diferenciar en nuestro entusiasmo todo 10 que
?Os, que no creo que la delegación de Bulgaria quiera debíamos hacer por la causa justa de Hungría y nues-
Ignorar o desconocer. tro aplauso a este heroísmo extraordinario, a este
3. Por 10 que se refiere a los hechos, he sido muy heroísmo ejemplar, que da Un ~ ello de grandiosidad a
sobrio en citar cifras. He citado la cifra de 100.000 la época actual, considerada me diocre y pequeña. Ha
refugiados, número que se encuentra en todos los perió- habido como un aliento de epopeya en estos días en la
dicos; he citado el número de tanques y el cálculo humanidad y no podemos olvidar que ese aliento de
aproximado de las tropas que la Unión Soviética ha epopeya se 10 debemos al sacrific-o, a la actitud inde-
enviado a Hungría; he tenido buen cuidado de no tomar clinable y heroica del pueblo húngaro,
en cuenta solamente las fuentes americanas, sino tam- 8. Pero no se crea que, por grande que fuera nuestra
bién las fuentes inglesas y francesas. De manera que emoción in crescendo, una emoción incontenible y con-
no cabe calumnia; ha desconocido, pues, el significado tagiosa, en' consonancia con la emoción humana que
verdadero de esta palabra y ha hecho un abuso de ella refleja la prensa universal, hemos traído aquí los 20
el representante de Bulgaria, países una resolución [A/3436/Rev.2] que sólo refleja
4. A mí 'me duele tener que hacerle esta imputación, un sentimiento. No. I Qué hermosa es la conclusión del
y también que el representante de Bulgaria se haya sentimiento con la razón, de la emoción con la sabidu-
olvidado de que la delegación del Perú trabajó afano- ria I Debo decir, en honor de mis compañeros, que han
samente para que Bulgaria y otros países fueran acep- trabajado muchísimo más que yo, y sobre todo res-
tados por las Naciones Unidas, con objeto de conseguir pecto del país que ha dirigido estos debates y la gesta-
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siente la humanidad entera. Nada se dirá aqui e¡úc no
sea la expresión del sentimiento del pueblo hun~ro
o In expresión i~rviente¡\ explosiva de la humamdnd
entera.
16. ¿Y qué pcderüos hacer frente a esa condenación
delntaq\le n la independencia de un. pueblo que es parte
esencial de las Naciones Unidas? Repito que aqul ha
tenido la representación imperfecta de ese pueblo su
Gobierno, pe' o, ¿quién forma parte de las Naciones
Unidas? ¿Son los ~obiernos? IN01 Acordáos del preám
bulo de la Carta: 'Nosotros, los pueblos de las Nacio
nes Unidas"; nosotros, las patrias de las Naciones Uni
das. Y bien, frente al atentado indubitable contra la
independencia de esa patria, ¿podemos nosotros decir
simplemente que 10 deploramos, que nos extraña, que
lo censuramos, simplemente? Tenemos el deber de decir
que lo condenamos.
17. Hago notar que la condenación contenida en el
párrafo 2 es objetiva. No hacemos una condenación
subjetiva, que tiene mayores consecuencias desde el
punto de vista [urldico y moral; no -decímos: "conde
namos ~. la Unión Soviética", aunque evidentemente
quede parcialmente condenada por este párrafo; pero
una condenación subjetiva es una condenación que im
plica la personalidad total e implica una apreciación
que puede traer luego consecuencias más graves. Hemos
pensado muy seriamente en la diferencia que existe
entre condenar un hecho y condenar a una persona
moral, y hemos preferido, para que la parte resolutiva
concausara con la parte conslderativa, condenar simple
mente la violación de la Carta por el Gobierno de la
Unión Soviética, al privar a Hungría de su libertad e
independenciay al pueblo húngaro del ejercicio de sus
derechos fundamentales.
18. Yo pregunto si habrá en esta Sala alguien que
pueda llegar a esta tribuna a decirnos: lino es cierto
que el pueblo' húngaro ha sido privado de sus derechos
fundamentales". Si todos creemos que el pueblo hún
garo ha sido privado de sus derechos fundamentales,
yo sostengo que tenemos el imperativo, el indeclinable
deber de condenar esa actitud. Faltarlamos a un deber
de conciencia, a Un deber jurídico, a un deber de digni
dad personal porque, como dije el otro día, los orga
nismos biológicos pueden ser amputados cuando son'
inferiores, pero cuando hay un organismo superior
biológico, este organismo ya no puede ser amputado.
La pérdida de una de las partes de ese organismo com
promete su misma existencia. Ese principio de unidad
biológica, que se reintegra con el principio de la uni
dad psíquica, tiene mayor aplicación a las Naciones
Unidas; no podemos permitir,sin comprometer nuestra
propia entidad, nuestra propia personalidad, la muti
lación, la separación o la conquista de Hungría.
19. Luego viene algo que ya hemos acordado: reite
rar "el llamamiento al Gobierno de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas para que desista inme
diatamente de toda forma de intervención en los asun
tos internos de Hungría". ¿ Qué cosa hay más natural
que este llamamiento? No puede ser objetado por
nadie. . .
20. Y el párrafo 4, que es consecuencia del anterior,
insta al Gobierno de la Unión Soviética a que .torne
inmediatamente las medidas necesarias para el retiro,
bajo la observación de las Naciones Unidas, de-sus
fuerzas armadas en Hungría y a que permita el resta
blecimiento de la independencia política de Hungría.
ai. Se dirá que esta instancia sería aceptable pero
que hay la frase "bajo la observación de las Naciones
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clén de esta moción - los Estados Unidos de Amé
rica - que hn habido un trabajo sereno, acucioso,
medido, admlcablemente controlado. Tratamos de ~j\lS
tarnos esempulcsamente a los hechos, midiendo no
solamente las palabras, sino hnsta los signos ortográ
ficos.
9. Por eso es que esta resolución ha sido revisada
tan acuciosamente, tratando de incorporar en su texto
alguna expresión del otro 1?,l"oyecto de resolución pre
sentado por Birmania, Cellán, la India e Indonesia
[A/343?j y aceptando, en una forma más correcta y
más apropiada, la parte que podrlamos llamar construc
tiva o pr~ctica del mismo.
10. El que lea esta proposición llegará al convenci
miento ee que los considerandos son de una objetividad
absoluta. NQ son considerandcs de fondo politico ni
tampoco un alarde de expresiones diplomáticas; son
más bien ccnslderandos de [acto, de una sentencia o
de un relato histórico, hecho pOr el más escrupuloso y
concienzudo de los historiadores. Los hechos son refe
ridos a los documentos.
11. Hay una cita textual del informe del Secretario
General [A/3403]. Se advierte en otro párrafo la
grave preocupación por la falta de respuesta al último
llamamiento hecho por la Asamblea General, en su
resolución del 4 de diciembre de 1956 [1130 (XI)]¡
para la admisión de observadores de las Naciones Uni
das en Hungría, en la forma más moderada en que
pueda darse cuenta de la actitud asumida por el Go
bierno húngaro, sin un reproche, sin un calificativo.
Después incorporamos algunas frases, admirablemente
expresadas en la proposición de los representantes de
los cuatro países asiáticos, a quienes debo rendir home
naje; hemos incorporado también su advertencia de la
demanda abrumadora del pueblo húngaro de que cese
la intervención y se retiren las fuerzas armadas extran
jeras.
12. Yo desearla desafiar a cualquiera que pueda decir
que' estos considerandos envuelven un sentimiento de
pasión, suponen algo de parcialidad, algo que no sea
el sentimiento estricto de justicia y el ajuste total a
la verdad histórica. •
13. En la parte dispositiva, naturalmente, tenemos
que sacar la lógica consecuencia de aquellos hechos.
Vuelvo a suplicar, sobre todo a los países que no han
estado en la gestación de nuestra proposición, que se
fijen cómo cada una de las partes resolutivas de nues
tro proyecto no es sino una consecuencia lógica e inevi
table, de lógica no solamente geométrica de que habla
ría Pascal, sino de aquella otra lógica de. la razón vital
de que hablan ahora los filósofos. .
14. ¿ Qué decimos en la primera parte? "Declara que,
por el hecho de utilizar su fuerza armada contra el
pueblo húngaro" (hecho que nadie puede negar) "el
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas viola la independencia política de Hungría".
15. Si todos aceptamos que está ejercitando la fuerza,
¿ quién puede. negar, sin faltar al dictado de su con
ciencia, que el empleo de la fuerza es una violación
de la Carta? ¿ Podemos decir simplemente que el ejer
cicio de la fuerza contra un pueblo inocente es un hecho
déplorcble P ¿ Podemos decir que lamentamos el ejer
cicio de la fuerza después de siete semanas en que esa
fuerza se ejercita en forma abrumadora y cruel, ame
nazando .la existencia misma del pueblo húngaro? .Yo
acudo a la conciencia de todo hombre honrado. ¿Qué
menos podemos decir sino que viola la independencia
política de Hungría? Y así lo siente Hungría; así lo
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Unidas". Yu digo 9,ue para el que procede bien, pam 27. No tengo ninguna objeción que hacer Do los dos
el que procede rindtendo homenaje a. que las Naciones primeros párrafos de los considerandos. En cuanto al
Umdas son hoy la representación viva ée la humanidad, tercero, está. íncorpcradc casi 'Uerbatim en nuestra pro-
no es posible negar a esa entidad ecuménica el derecho pin resolución.
de o~servar i.al contrario, ~l país a qt~iel'i se le ha hecho 28. Mis objeciones comienzan en el cuarto conslde-
una I~putactón o que !I\1tere cumph: su deber o que randa, y yo creo que es un deber, en homenaje a estas
está dtspuesto. n c~,mphr un llamnmlento, debe ser el Potencias, el que yo exponga mi pensamiento con toda
prm~ero que ~Iga: que vengan los observadores de las sinceridad y respeto Yo no puedo aceptar que se diga'
Naciones Umdas, que ella constate la obra que vaya' , •
hacer y vea cuál es el sentimiento mío para cumplir el C1Tomalldo 1I0ta de que el hecho dé que no se hay,a
deber y para aceptar las obligaciones". convenido y dispuesto el retiro de las fuerzas sovlé-
22. Por lo tanto, es una cuestión de honor 1?ara la tlcas ha su~citad~ y originado un~ actitud ~enerali-
Unión Soviética i no solamente es una cuestlén de zada de reststC!1cla a toda cooperaclén, eSp'ecl~l~ente
deber, sino que interesa a su honor y su dignidad como entre los trabajadores d~ ~ungria, y est~, impídlendo
pueblo que se vea que va a cumplir con este requerí- que se establezcan condiciones paclñcas,
miento ~ajo los auspicios o la observación de las Nacio- 29. Un hecho es verdad: la resistencia, así como tam-
nes Unidas, 'biénel hecho de que no hay condiciones pacificas. Pero
23. El párrafo 5 ha tenido por objeto precisamente ello que.yo no puedo aceptar, en virtud del prlncipio de
tomar en cuenta una parte constructiva de la proposi- causalidad, es que este hecho gravísimo tenga una
clén de las cuatro Potencias asiáticas. Hemos querido causalidad anónima, una causalidad vaga, confusa y
que de todas maneras se aplique a esta materia el viejo casi .diría equívoca, porque el hecho de que haya resís-
adagio de la sabiduría hispánica que dice: "No hay peor tencia y el hecho de que no haya paz en Hungría no
diligencia que la que no se hace". La medida secundaria se debe a que no se ha hecho un convenio. No i se
que se había d~sdeñado, resulta quizás la ~nica a que debe a. que precisame~te no ha querido hacerse el
se puede recurrir en un momento dado como un medio convento, a que hay alh tropas, a que cuando un go-
salvador, y hemos pensado que a pesar de que nuestro bierno quería el convenio y estaba negociando, los nego-
Secretario General - que ha demostrado tanta volun- ciadores fueron puestos presos, y cuando ese gobierno
tad y tanta eficiencia - está abrumado por preocupa- queda seguir trabajando por las condiciones que repre-
ciones, por deberes v por responsabilidades, podía cum- sentaran el sentimiento del pueblo de Hungría, las tro-
plir esta importante misión; no hemos vacilado en pas soviéticas destituyeron a ese gobierno.
encomend~rsela, en la confianza de que sus fuerzas 30. Ahora bien: frente a ese hecho, ¿qué nos consta?
sean elásticas, y hemos pensado. en aquello de q.ue Frente a ese hecho que ha sido confesado aquí paladi-
cuando hay ~n llamado del destino - que yo digo namente por la Unión Soviética i frente a ese hecho
llamado de DIOS -:-;- respecto ~e un. h?mbre, caen sobt:e innegable de una imputación directa, de una imputación
ese hombre también la~ Jrac1l\s divinas para cU1!1phr subjetiva clara Y precisa, ¿ cómo vaya ace1Aa'r que ha
su deber y llenar s~ mrsion. Y en~onces h~mos dicho: sido un hecho anónimo, objetivo, dudoso el que ha de-
qu~ ~e~ el Secretario General qUlen! conrorme a 105 terminado que no se celebrara un convenio? ¿Qué
pnncipios de la C~rta. y.de ~as reS01UC1?neS ?~ la Asam- convenio podría caber? ¿ Es que la Rusia soviética iba
b}~a, tome cualquier lmc~atlva que estime útil en rela- a contratar con sí misma, puesto que no había una voz
Clan con el problema húngaro. del pueblo húngaro, ya que la voz del pueblo húngaro,
24. Yo diría, excluyendo mi modesta participación en repres~ntada por Nagy, había s.ido suprimi~a? ¿Enton-
~ste proyecto de resolución, que su texto es perfecto, ces qu~ se cr~ía, que el conyemo deb.la .reahzarse e,ntre
mobjetable j considero para mí un motivo de orgullo el Gobierno .t1t~r~ y el Gobierno SOVl~tlCO? ¿ De donde ;1
el haber sido invitado a firmarlo, y considero además se s~ca el prinCipiO de qu~ hay convemo de una persona 1, M
casi imposible, o inconcebible, un voto de abstención, consl,go ~l~m~ o ,c?n los mstrumen!os que ella emplea?
así como imposible un voto contrario; sería contrario ¿Qu~ ';\oclon jurídica es ,es~? En, clert?S casos, la falta
a la dignidad de esta Asamblea. d~ l?glca ?rod~ce un v:er~lgo aun mas fuerte que el

25 P t h 1
di id d d vértigo físiológico : el vértigo del absurdo.

. ero yo respe o mue o a rversi a e pensa-
mientos i aun dentro de una propia orientación, muchas 31. Por consiguiente, si no se modifica, yo tendré
veces los matices de pensamiento enriquecen 10 que que votar - y no abstenerme - en contra. Y mi voto
podríamos llamar la acticud de una persona colectiva. en contra es categórico y fundado - y pido que mis
Habrá, y yo respeto esa actitud, delegaciones que crean palabras consten en el acta - en la expresión que
que no es prudente o sagaz emplear tal o cuál tér- acabo de hacer.
mino j ~a?~ uno tiene su. 1!1,oda.~id~d, ,c~da ~uebio tiene 32.·El siguiente párrafo de los considerandos es igual-
su ~e~slblhdad, cada tradición dípícmátíea .tlene ,su pro- mente grave, o peor. Dice:
cedimiento. Yo soy respetuoso de esa psicología y de
esa tradición, y por ello me voy a permitir analizar "Tomando nota además de la declaración de la
- ya que estamos en el momento propicio - la muy Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de fecha
interesante proposición presentada por las delegaciones 30 de octubre de 1956, sobre el retiro de sus fuerzas
de Birmania, Ceilán, India e Indonesia, fuera de Hungría y de que las Naciones Unidas y

26 D d 1 ·11 .. 1 tit d la opinión mundial han pedido reiteradamente dicho
. es e uego, me eva a Juzgar a una ac 1 u que retiro "

podríamos llamar de anticipación espiritual favorable, , ...
porque resuenan todavía en mis oídos el discurso del 33. Sería bastante decir: "Tomando nota de que la
Sr. Nehru y las palabras elocuentes de los representan- opinión mundial y las Naciones Unidas ... " o, si que-
tes de Birmania, Ceilán e Indonesia, que no han diso- réis" ... las Naciones Unidas y la opinión mundial
nado en 10 que se refiere a los principios fundamen- han pedido reiteradamente dicho retiro", ¿Qué objeto
tales que las otras delegaciones han pronunciado. tiene hacer alusión a la declaración soviética? La 4~chi-
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sean los prcblernas - y 10 hemos visto, y los paises
europeos son testigos de ello - si el gobierno tiene
el apoyo del pueblo, todos los problemas se facilitan,
todas las soluciones parecen posibles.

41. Por tanto, que no se diga que va a haber un
'llacutl1n en Hungria si In Unión Soviética no le da,
en su generosa merced, un gobierno que restablezca
el orden. No i Hungrla ha sido un pals de una gran
tradición política, de unn gran cultura social, intelectual
~' estética. ,
42. Yo no puedo aceptar que a ese pueblo, sobre el
cual hoy pesan tantas desgracias, azotado, ínjuríndo,
martirizado, se le haga In injuria de decirle: uTú,
espontáneamente, no tienes posibilidades de organizar
un gobierno político i tú eres un menor, desde el punto
de vista de la cludadanla polltlca," Yo protesto contra
esa idea explicita o impllcita i sostengo, con toda la
fuerza de la justicia, que el pueblo húngaro -- esa
masa que tiene la electricidad admirable de la fe reli
giosa y ese otro culto que siempre está unido a la fe
en Dios: la libertad - más que otros pueblos, más
que sus amos, está destinado y está en actitud de darse
un gobierno que corresponda a sus tradiciones y a su
cultura.
43. Por tanto este considerando prevé una especie
de convenio, de concesión o transacción que haría la
Unión Soviética con determinados elementos, tal vez
con un derecho de 'Teto: UNo me conviene el Sr. Hor
vath, no me conviene el profesor Fulano, no me con
viene tampoco tal o cual representante de tal o cual
clase social."
44. Yo no concibo que le convenga a las Naciones
Unidas auspiciar la formación en Hungría de un go
bierno mixto, o incoherente, o respecto del cual exis
tiría otra vez el peligro de la huelga.

45. No olvidemos la lección extraordinaria que ha
dado Hungría. Yo pregunto aquí - y esto lo debe
saber el representante búlgaro que quizás no lea el
Observar ni los periódicos extranjeros que yo busco
acuciosamente - ¿ ha apoyado Hungría al gobierno
de Kadar ? No 10 ha apoyado. Se habían consumado las
matanzas, se habían silenciado los disparos, habían
sido deportados muchos ciudadanos, se había entrado a
cada casa a buscar armas o a buscar supuestos delin
cuentes y, sin embargo - y esto es 10 hermoso, y
10 traigo aquí porque 10 recuerdo siempre - un con
sejo de obreros comunistas, de obreros que tienen el
sentimiento de la cuestión social, que viven absoluta
mente creyendo que debe haber una sociedad sin clases,
le dicen a Kadar a pesar de sus tanques: UNo 10 que
remos como gobierno y vamos a la huelga general."

46. Y nosotros preguntamos: con un pueblo que se
conduce así, ¿vamos a admitir la posibilidad de unos
seudo convenios entre la Unión Soviética y ese pueblo
martirizado? ¡No I
47. Por todas esas razones y con. toda: vehemencia yo
votaría en contra de ese considerando.

48. y ahora viene la parte dispositiva.i dice' el pá
rrafo 1: "Lamenta profundamente que no se haya
tornad medida alguna en consonancia con la decla
ración soviética antes mencionada ... " ¿Pero puede
tomar el pueblo húngaro alguna medida en consonancia
con una declaración que se arroga. el derecho de esta
blecer el orden en Hungría y de fijar. la fecha para
declarar ante el mundo que el orden ha sido "estable-

ración soviética es un documento del cual, por dignidad,
las Naciones Unidas no pueden tomar nota,porquc
ella ha dicho: "yc retiraré mis f'lcrzas de Htmgrla
una vea que se restableaca el orden", dando a enten
der que f:orrcsponde a la Unión Soviética restablecer
el orden en Hungria i y además de atribuirse el derecho
inconcebible de establecer el orden en otro pals, no
fija fccha. para ese orden. Es como aquel reo a quten
se le dió el derecho, al condenarlo, a escoger el árbol
en que debla abcrcársele i jamás encontró un árbol ade
cuado para el ahorcamiento, y asl quedó salvo.
34. Naturalmente, la Unión Soviética nunca encon
trará que el orden, dentro de su concepto de orden
-- el orden de Varsovia de _q_ue hablaba el Zar de
Rusia- se ha restablecido en Hungría. Salvo, además,
que en ese caso, para mantener ese orden - después
de establecido finalmente ese orden - haya necesidad
de mantener aún un mayor número de tropas en Hun
grla,
35. De manero, que no podemos aceptar una declara
ción por la cual la Unión Soviética se arroga el derecho
de establecer el orden en otros paises, actuando contra
la Carta, porque el documento del Sr. Shepílov consti
tuye la prueba escrita, perentoria, de la violación de la
Carta de las Naciones Unidas por la Unión Soviética,
ya que se atribuye la facultad de mantener el orden en
Hungría.
36.. De manera que sobre este otro párrafo yo tendrla
que votar también por la negativa, por las razones que
he dicho.
37. Dice luego el sexto párrafo:

"Reconociendo que para lograr cualquier mejo
ramiento de la situación presente en Hungría se
requiere :a iniciativa y la colaboración inmediata de
los Gobiernos de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y de Hungría,"

38. ¿ Qué Gobierno es el de Hungria? Así como para
el retiro de sus tropas la Unión Soviética iba a con
tratar consigo misma, aquí se supone que debe existir
una cooperación inmediata entre el Gobierno de la
Unión Soviética y otro gobierno, pero, ¿ con qué otro
gobierno? ¡ Con el gobierno que se dé a Hungría I
Después que se establece un gobierno, cuando hay un
gran estallido revolucionario popular, no viene la
anarquía.

39. Aquí es. indispensable que acudamos a nuestros
recuerdos politices, ¿ Que pasa cuando hay una revo
lución realmente popular, no de facciones ni de frag
mentos revolucionarios, sino Una revolución en masa,
enorme? Que inmediatamente aflora lo que sucede
siempre, como ha sucedido, por ejemplo, en la revo
lución de la independencia de los Estados Unidos, o
en la independencia de Sudamérica : aflora inmedia
tamente el gobierno que corresponde al sentimiento
popular. Y los hombres que 10 componen generalmente
son hombres superiores, porque el destino quiere - y
Dios ayuda - ,que en esos momentos aparezca un
hombre superior o, si se' 'quiere, hombres respetables
que aunque ,sean mediocres, con el soplo, del aliento
popular, que es casi un aliento divino, son capaces de
organizar con eficacia un gobierno i porque entonces,
para adoptar todas las medidas - aun medidas drásticas
para la conservación .del propio orden - o para resta
blecee la economía, se necesita la colaboración popular.
40: ,i! Cuándo es' difícil la acción de Un gobierno?

~ Cuando no hay colaboración popular. Por graves que
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cido? Esta cláusuln estn, naturalmente, viciada por la
referencia a h~ declnración soviética.
49. y no hny que atrlbulr a la falta de esa cooperación
el que la situación se ha)la agravado, ni hay que lamen
tarla: mñs bien habtla que lamentar si esa colabo
ración se hubiese producido: si nosotros hoy recibiéra
mos la noticia de que el pueblo. húngaro se ha reslg
nade y que acepta un gobierno títere cualquiera y que
conviene con ese gobierno dno tendríamos una inmensa
tristeza? Eso si que habrla que lamentarlo: y preci
samente, lo que hay que deplorar es que la Unión
Soviética no se haya retirado, dejando a Hungrla
organizar el gobierno que a ella le corresponde.
SO. Consideremos los movimientos libertarios de otros
paises. En nuestra propia experiencia, dalguien se
imaginó que deberíamos contratar con el país que
OCUPara un territorio para la formación de su gobierno?
,No 1,Fuera las tropas extranjeras 1No hay posibilidad
de gobierno, no hay libertad, mientras las bayonetas
extranjeras estén en el país. Que valga la aceptación
absoluta, total, del sentimiento popular que es lo que
exige la Carta y que es lo que exige la dignidad de
la humanidad:

51. Vamos al párrafo 2 de la parte dispositiva. Esta
parte, si, la votaremos con entusiasmo. Si el proyecto
de resolución constara únicamente del primer consi
derando y de esta parte dispositiva, podríamos acla
marlo.
52. Ei párrdo 3 de la parte dispositiva es también
admirable, porque está en abierta contradicción con
el preámbulo.

53. El párrafo 4 habla de las "garantías de que no
habrá intervención alguna ni se ejercerá. presión alguna,
desde el exterior, sea por las armas o de otra manera" j

si se refiere a la presión de la opinión pública, pre
feriría yo que estas partes fueran borradas. Porque
¿qué presión es? Evidentemente hoy hay una influen
cia magnifica en el pueblo húngaro, el cual, pese a
todas las dificultades de comunicación, no puede ignorar
que su causa ha sido acogida por todos y que todos
le desean un gobierno libre. Por consiguiente, no hay
que poner ninguna frase que pueda interpretarse en
el sentido de que se condena aquella influencia exte
rior, benéfica, alentadora y fecunda.
54. En este caso, yo tendría que votar también en
contra si no se suprimen las palabras que he criticado.
SS. Por último, en el párrafo S se pide al Secretario
General "que inicie gestiones ante los Gobiernos de
Hungría y de la URSS, por conducto de los represen
tantes de dichos Gobiernos ... " ¡ me parece que no
debernos ligar las manos del Secretario General, quien
sabe perfectamente que tiene tina Carta que cumplir y
que hay también el mandato sagrado de las resoluciones
de laAsamblea. Si dentro de la Carta, si dentro de .las
resoluciones de la Asamblea -,- que importan siempre
la afirmación del derecho de libre iniciativa de Hun
gría '- él tiene una iniciativa feliz, nosotros la apoya
remos.

56. Por consiguiente, esta parte redactada en forma
conveniente ha pasado a ser también el párrafo 5 de
la parte dispositiva de nuestro proyecto de resolución.

57. He establecido cuál es el punto de vista de mi
delegación jpero no quiero bajar de esta tribuna - y
pido excusas a la Asamblea por este largo discurso 
sin hacer algunas declaraciones en descargo de mi

conciencia. Me da titulo para ello el haber trabajado
en las Naciones Unidas desde hace 10 años.

58. Nuestra Carta representa un nuevo orden inter
nacional, distinto del orden internacional que regió en
el siglo :XIX y que se llamó "de equilibrio polttico",
en que las pequeñas Potencias quedaban bajo la in
fluencia de las grandes Potencias, pero una influencin
controlada o contrapesada por la llamada polítlca de
equilibrio. Era desde luego un régimen imperfecto, un
mal régimen: tuvo su crisis y entonces buscamos otro
régimen: el régimen del derecho, de la entidad moral
que comprendiera a toda la humanidad, que fuera capaz
de pronunciar un juicio moral y de dar su opíniéri, y
un Consejo de Seguridad que pudiera controlar el uso
de la fueraa prohibiéndola en todo caso que no fuese
conforme a las Naciones Unidas y que no fuese con
forme al derecho.

59. Pero es difícil la transición de un régimen inter
nacional de equilibrio de poder, de equilibrio material,
que se llamó con razón la política de poder, a un
régimen de [urldlcldad internacional. Si eso era difícil
en el año 1920, cuando el régimen que se iba a reem
plaxar, imperfecto, no era tan malo, a nosotros nos
ha tocado abordar el problema del orden jurídico inter
nacional y de la realidad de nuestra institución en una
situación más grave aún que la que precedió al año
1914.

60. ¿Sabéis por qué? Porque la guerra produjo una
liquidación y un reajuste enteramente nuevo en el
mundo. Se realizó la' profecía admirable de Tocqueville
enunciada en 1837 en su estupendo libro La. dema
crada C1t América. Tocqueville vió, aun sin el pre
cedente y sin la causalidad de la obra destructiva de
la primera y la segunda guerras mundiales, que él no
pudo prever, que el mundo marchaba hacia la forma
ción de dos enormes potencias : los Estados Unidos y
Rusia, y predijo su rivalidad.

61. He seguido de cerca ese problema; he visto que
Donoso Cortés, el gran vidente español, en 1849 y
1850 predijo también esa rivalidad j he leído las páginas
admirables de otro gran filósofo hispano, Jaime Balmes,
en su Refutación a Guisot, en que predijo el poder
de Rusia y la tendencia de este país a extenderse por
toda Europa y a asimilarse a muchos pueblos europeo...

!I

62. Pero veamos las cosas como son. Después de la
guerra ha habido un entusiasmo entre todos los pueblos
jóvenes, ha habido acontecimientos alentadores. El co
lonialismo parece que es una sombra que se va j en
compensación, el imperialismo soviético es una ava
lancha que se viene. Yo pido que éstas mis palabras,
que son la verdad, sean meditadas por los hermanos
que queremos todos, hermanos entrañables en la causa
de la libertad, de la independencia política y económica:
los hermanos de Asia y Africa.

63. .Pero evidentemente que se han dibujado dos
Potencias. Ha habido periodistas que dijeron que la
línea de Stettin al Adriático era un meridiano que
debería marcar las. zonas de influencia entre estas
grandes Potencias. Había zonas de influencia en 'el
antiguo equilibrio, pero había también interinfluencias j

porque si algunas pequeñas Potencias quedaban unidas
a la mayor influencia de una gran Potencia, el respeto
a otra gran Potencia determinaba en este. choque de
influencias cierta liber~ad ¡ impedía ciertos actos, evi-
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dentemente - .imperfectamente, desde luego - pero 70, No. Ya no hay intereses vitales, si esos intereses
los impedla o los atenuaba, no son los intereses de la humanidad y si no son
64. Nosotros hemos tenido el pronunciamiento teórico dec!at'8dos, apoya.do~ y aprobados. por las. Naciones
más alto y más hermoso y más idealista en las Naciones Unidas, Por COnSI~llente, nuestro mterés está en que
Unidas y una realidad subyacente: la rivalidad tre- qued~n esa~ Potencias de!'tro de nosotros, con nosotros,
menda entre el bloque occidental, dirigido por los en pie de Igualdad, en pie de absoluta fraternidad.
Estados Unidos, y la Unión Sovietica,.a. quien no. le 71. ¿Tendrán ellas más poder? Perfectamente; a
bastaba !a llnea, n? !e bastaba el merldmno. fatldlco mnyor poder, mayores obligaciones. Como en la pnrá-
de Stettm al Adrlátlco, ~1~0 que estaba vlendo!a bola evangélica: "Recibiste cinco talentos; se te exl-
manera de mover el meridiano, Esa es la tragedm girán cinco talentos. /1 Tienes más industria: la tienes
actual. para tl y la tienes para los otros. Tienes mayor lite-
65. y bien: ¿qué es 10que estamos presenciando hoy? ratura: literatura para tl y literatura para los otros.
Es la crisis de esa parte no luminosa, de esa parte sub- Becas para todos, ayuda técnica, ayuda humana, ayuda
terránea, de esa parte trágica de la vida de los puto ~",s fraternal; y todo esto con independencia de criterios
en los últimos años. ¿Y cuál debe ser nuestra espe- y dentro de las Naciones Unidas.
ranza? ¿Podemos cifrar nuestra esperanza en que se 72 S61 .
mantenga el equilibrio de esos dos grupos? ¿Podemos . . o se es libre cua~do uno se somete volanta-
creer <J,ue no es conveniente que el grupo soviético rtame~te 41 In l:y i .no es libre el hombre que procede
pierda Influencia, porque entonces la influencia de los obedecIendo.al mS!l~to, y mucho menos obedeciendo a
Estados Unidos será incontrastable? No: esa seria una esta potc!,cla satánica que se llama. el Impulso del
política peligrosisima i alentar a la Unión Soviética, poder. Spmoza decla que todo ser quiere conservarse,
prestarle indirectamente cierta ayuda, ¿qué significa? pero el poderoso no s610 desea conservarse: quiere
Continuar la situaci6n presente empeorada significa mcr~m;ntar su poder. La ley del poder es la ley del
abrir el camino a la guerra inevitable, y la guerra in- movimíento acel:rado: más poder tengo hoy, más
evitable seria la guerra nuclear. quiero tener manana,
66. Ya no cabe ni para las grandes Potencias, ni 73. ¿Y cómo evitar eso? ¿Con otra Potencia, que
tampoco para las pequeñas Potencias, confiar en una querrá también más poder, con una rivalidad, con
política de equilibrio. Lo único que cabe es asirnos, una carrera de armamentos, con una. carrera de in-
como el náufrago, a la tabla de salvación, a esta tabla flucncias para abocar al abismo y a la catástrofe de
que es como una tabla de Sinaí: la tabla de la ley, la guerra nuclear? No. Todos en las Naciones Unidas
de los mandatos de justicia y de honor. 1Asirnos a las tienen aquí un puesto de honor, cada uno dentro de
Naciones Unidas I la. categoría a que tiene derecho i hay una igualdad
67. Además, yo faltaría a la justicia si habiendo jurídi.ca, dentr~ de la cual caben toda clase de consi-
aceptado el paralelo de Tocqueville yo no agregara, deraclones y jerarquías, porque tenemos. todos los
con Tocquevílle, las diferencias fundamentales entre pt~e,?los, .como los hombres .en las repúb~lcas demo-
las dos Potencias directoras de los dos bloques. Los cráticas, Igualdad de oportunidad, sagrada Igualdad de
Estados Unidos, decía Tocqueville, tienen un destino: opo~tunidad que puede p.erm!tir a pu:blos. pequeños
la conquista de la naturaleza para el hombre i en cam- real!zar un papel extraordinario en la historia, No voy
bio, la Unión Soviética ha tenido un destino trágico: a c~tar aqur a los tantos pueblos. peq~eños que han
la conquista del hombre para un grupo burocrático, para r~altzado un papel enorme .en la hls~orla d~ l~ huma-
un grupo de sueños imperialistas y del mito de -la mdad) y h~blarl!" con em?c16n, y casi con !agrlmRs en
revolución industrial. los OJos, SI pudiera referirme a los pequenos pueblos
68. Sabemos perfectamente que en el Occidente hay de nuestra adorada Hispanoamérica.
factores espirituales i creemos en la trascendencia di- 74. Pero entonces, ¿ cuál es la política? No alentar,
vina, en la justicia inmanente i creemos que hay en no permitir que la Unión Soviética piense por un
la historia una fuerza que inspira, que alienta y que cas- momento que en esa lucha de poder va a contar con
tiga en un momento dado i creemos que el honor es ninguna simpatía i no permitir tampoco que ninguna
un valor por si mismo, que la materia está al servicio Potencia occidental, si se desvía o se equivoca o sigue
de los altos valores espirituales del hombre. ¿Y del una política por azar ciega, pueda contar con nuestra
otro lado qué hay? La concepción materialista de la complicidad o nuestro silencio.
vida i la concepción económica:.o vitalista, del poder, 75. El acontecimiento histórico extraordinario de los

, Los. rom~nos. tuvieron una política d~l. poder, pero .no últimos tiempos ha sido la actitud de la Asamblea
basa~on Jamas s'! de~el;:ho en la política que. seguian General; una actitud igual, digna y justa: ayer dete-
~o~ .1!1consecuencla, sino en esa estrella .polar. de. !a niendo a las Potencias occidentales, hoy deteniendo y
JU.,tlcla de que h~~laba Rudolf Stamler : la Jus~lcla ordenando a la URSS que retire sus tropas de Hungría.
inmanente, la [ustícía como luz permanente. Esa JUS-
ticia es la luz permanente de las Naciones Unidas. 76. Esa es la esperanza de la humanidad: encuadremos
69., Nuestro ideal hoy no es alentar la rivalidad de a la~ grande~ Pote~cias en el marco .glorioso de las
las grandes Potencias; nada tenemos que ganar con NacI?n~s Unidas, SI no 10 ~ace!D0s, SI no .tenemos la
esa rivalidad como no sea la proximidad destructora una."!mldad para. hacerlo, SI. deJam?s desviar nuestro
de la guerra i nada tenemos que ganar como no sean ~Spl~ltU con veleidades de tnfluencm~. o de lucha, o
los vaivenes de éxitos o de fracasos de esa lucha por inquietudes o dudas, ha~remos tr~l~l~nado nu~stro
la.power politics. Nosotros tenemos que asirnos a esta deber pa.r~ con la hum~nld~d y recibiriamos mariana
política, .encuadrar las Potencias - grandes o peque- las maldiciones de la historia,
ñas - dentro de las Naciones Unidas; hacer que ellas 77. Sr. NU~EZ PORTUONDO (Cuba): Si con
rió puedan hacer n~da si!1 las Nacio,nes Yni~as, ya el planeta Marte existiera comunica,ci?n por radio y

~ sea't~mar un,a medida o mvocar un interés VItal. escucharan nuestros debates-en las .últimas dos sema-
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nas, y sobre todo las intervenciones de la Unión St'vié- 82. Por otra parte, todos saben perfectamente, que
tlca y sus satélites, tendrlan que presumir que el que aqul, en Nueva York, se reciben diariamente el mismo
está invadiendo a ,Htmgrfa es el ejército cubano ¡ten- dla en que se publican, todos los peri6dicos de Cuba.
drlan que suponer que el que está asesinando n los La revista Bohemia, que es una revista de extracrdl-
hún~ros, depcrtándolcs a Slberia y exllándolos es nnrla oposici6n al Gobierno de CtlPt., que semanalmente
el ejército cubano, porque no tiene explicaci6n dentro edita más de 300.000 ejemplares, y que es una revista
de las reglas de la 16gica el uso de tal cantidad de latinoamericana que puede colocarse entre las primeras
adjetivos, argumentos y palabras para referirse a pro- de América, si no es la primera, vende aqui, en Nueva
blemas de Cuba y, en el orden personal, al Embajador York, todas las semanas 30.000 ejemplares. Todos los
de Cuba en las Naciones Unidas, cuando lo que estamos perlódicos de oposición se venden aqul en el barrio
discutiendo es el trágico caso de Hungría. Estos dls- latinoamericano. No hay censura para la prensa en
cursos me han obligado a molestar, aunque sea bre- Cuba. Pueden ver perfectamente los ataques feroces
vemente, por segunda vez, la benévola atención de la que se dirigen al Gobierno cubano.
Asamblea, porque no puedo dejar en el aire una serie 83. Sin embargo, sí quiero señalar - para después
de afirmaciones total y absolutamente falsas que se han entrar a estudiar los proyectos de resolución que van
hecho aquí, a ser objeto de la votación, rogando a la Aeamblea
78.. Claro que tiene razón el representante de la me perdone esta digresión forzoo:l por los ataques
Unión Soviética: el Presidente de mi país no es querido injustificados de que ha sido víctima mi Gobierno'-
por los comunistas cubanos; ese es un hecho que el siguiente hecho: en Cuba, como en todas las demo-
nosotros aceptamos, considerándolo un gran honor; los eradas, podrá haber divisiones de carácter político,
comunistas cubanos son contrarios al Presidente de pero en el problema de Hungría hay unanimidad, abso-
Cuba. Y no ha sido una mera coincidencia cuando he- luta unanimidad. .
mos podido escuchar aquí el coro de lamentaciones de 84. El Senado, oposición y Gobierno por unanimidad,
la Uni6n Soviética y de sus satélites diciendo que acaba de tomar el acuerdo de felicitarme por mi con-
sentían mucho que la revolución en Cuba hubiera fra- ducta en las Naciones Unidas en relación con Hun~ría;.
casado y que no hubiese derrocado al Gobierno, la Cámara de Representantes, también por unanimidad,
79. Eso es natural y lógico; sobre todo, demuestran h", tomado el mismo acuerdo.
con eso su gran respeto al principio de no intervenci6n 85. La revista BohemiaJ que en la América Latina
en losasuntos internos de los otros paises, como han es muy conocida, acaba de publicar un artículo que
estado siempre proclamando; pero al mismo tiempo de- se titula 11~B:l terror soviético", y dice que.v'los proce-
muestran lo que es un hecho absolutamente cierto: los dimientos de terror con que la Uni6n Soviética ha
comunistas cubanos no quieren al Presidente Batista. sofocado la rebelión de los patriotas húngaros constituye

un bald6n de ignominia para el régimen en cuyo nombre
80. Sin embargo, a los comunistas cubanos no se se han llevado a cabo". Después, en ese mismo articulo,
les asesina; a los comunistas cubanos no se.les manda se aplaude la conducta del Embajador de Cuba en las
al exilio, ni se les deporta; viven en Cuba con todas Naciones Unidas, y quiero hacer constar que se trata
las garantías que concede la ley a los demás eluda- de un semanario de absoluta y total oposición al
danos, y únicamente se les aplican sanciones legales Gobierno cubano. .
cuando infringen la ley, como a los otros ciudadanos.
Lo único que quisiéramos es que la Unión Soviética, 86. El periódico Prensa Libre, dirigido por el más
que dice ser la campeona del comunismo mundial, eminente quizá de los periodistas de Cuba y uno de
tratara 'a los pobres comunistas húngaros en la misma los más eminentes periodistas de América, Sergio
forma en que nosotros, que no somos comunistas, tra- Carbó, dice lo siguiente - se trata de un periódico
tamos. a los comunistas cubanos, así no habría 75.000 de oposición -: "Genocidio, asesinato en masa del
asesinatos, no habría 200.000 heridos, tia habría pueblo, tal es el crimen horrendo que día tras día
110.000 ó 150.000 exilados y no habría 60.000 de- están cometiendo las hordas comunistas en: Hungría."
portados a las regiones lejanas de la Siberia, Esa es y más tarde declara que respalda totalmente la con-
la diferencia entre unos y otros. ducta del Embajador de Cuba en las NacionesUnidas,

81, En cuanto a las afirmaciones que hizo aquí el 87. Por último, voy a leer, porque es muy breve, una
representante de Bulgaria r61Sa. sesiólt] , que llegó carta que constituye para mí el mayor timbre de
en su entusiasmo a pedir que .las Naciones Unidas orgullo por mi conducta en este problema:
nombrasen observadores para Cuba, debo decirle lo "Distinguido y querido amigo':
siguiente: que no es necesario, porque todos los días.
salen de Nueva York dos aviones, de Miami 24avibnes UHe estado al tanto por la prensa de los triunfos
diarios, tres vapores diarios de distintos puertos de que en su plausible labor ante las Naciones Unidas
Florida, y ningún ciudadano norteamericano, ningún va obteniendo.vparticularmente en relación con los

últimos acontecimientos mundiales.latinoamericano, ningún inglés, ningún francés, es decir,
ninguno de los que tienen tratados o acuerdos con Cuba "Para quien como yo, siempre le ha profesado
necesitan visa. Todos pueden ir, absolutamente todo particular afecto yha sabido aquilatar sus altas dotes,
el que quiera..El ciudadano norteamericano, suizo o es motivo de gran alegría el .saber que.su laborcris-
latinoamericano, que quiera en estos momentos tomar tiana y valiente pone tan alto el nombre de nuestra
el avión e ir a Cuba, no tiene ningún inconveniente; patria y de nuestra religión, al defender con todo
no necesitan tomar acuerdos las Naciones Unidas en valor el derecho de todos los hombres 'a disfrutar
absoluto para los observadores. ¿Por qué no nos imita de los dones preciosos que Dios les concediera,y
la Unión Soviética y permite que puedan también ir es por ello que he querido ponerle unas letras de
los pasajeros en esa forma a contemplar lo que ocurre calurosa felicitación. (Firmado) Manuel Cardenal
en Hungría? Esa .es la diferencia de la situación. Arteaga, Arzobispo de La Habana."

'--
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88. Por lo tanto, no es tratando de confundir los
problemas como se puede distraer la atención de la
Asamblea; n juicio de la delegacit'lIl. de Cuba, tratar
de comparar a nuestro pals con Hungrla y con la
Unión Soviética, como lo ha hecho el representante de
Bulgaria, constituye una ~nsolencia :11, por lo tanto, pro
testamos sus maniíestaclones, porque realmente nos
humillarla mucho que pudiese pensarse - en lo más
mlnimo - que el Gobierno de Cuba realiza ni la milé
sima parte de 10 que hace el Gobierno de la Unión
Soviética en Hungría,
89. Entrando ahora en materia, voy a fijar muy bre
vemente la posición de la delegación de Cuba.
90. En cuanto al proyecto de resolución de las 20
Potencias [A/3436/Rcv.2] , la delegación de Cuba,
como ya lo ha anunciado, votará favorablemente su
totalidad.
91. En cuanto a las enmiendas de Ceilán, la India
e Indonesia [A/L.216], la delegación de Cuba no las
votará favorablemente, por entender que varían total
mente el concepto del proyecto original i esas enmiendas,
posiblemente con la mejor de las intenciones, tratan
de desvirtuar totalmente 10 que quieren decir en su
proyecto las Potencias que han presentado el proyecto
de resolución.
92. En cuanto al proyecto de resolución de Birmania,
Ceilán, la India e Indonesia [A/3437L nos parece
que contiene algunos pronunciamientos que podrían ser
aceptables, pero en conjunto no puede ser aceptable para
la delegación de Cuba.
93. Pedir al Secretario General que vaya a Moscú
para que trate de resolver este problema, cuando tene
mos el documento [A/3435/Add.5] del 10de diciembre
de 1956 - es decir, de hace dos días - suscrito por
el Jefe de la delegación de la Unión Soviética, que
dice que no acepta en 10 absoluto la competencia de
las Naciones Unidas para conocer de este problema,
me parece que es condenar de antemano al fracaso al
Secretario General y, por 10 tanto, sería una medida
totalmente desacertada por parte de la Asamblea G~

neral.
94. A nuestro juicio, no debe aprobarse este proyecto
.de resolución porque no tiene una finalidad práctica,
ni podría ejecutarse, porque - repito - ya la Unión
Soviética ha dicho que no admite al Secretario General
para tratar estos problemas.
95. y en cuanto al proyecto de resolución de Austria
[A/3441 1, como se le ha agregado a la propuesta
original una parte importante de lo que contenía aquél,
entendemos que ya no es necesaria su votación. En caso
de que se insistiera en votar, también tendríamos que
votar en contra.
96. Quiero comunicar a la Asamblea que hoy he ido
a pedir datos de las agencias de noticias, y nos entera
mos que la Unión Soviética sigue asesinando en las
calles de Budapest y en otras partes de Hungría, a
hombres, mujeres y niños; que se está llevando a cabo
otra vez una represión salvaje, sin precedentes en la
historia i que se está asesinando y que se continúa
asesinando a los húngaros, desafiando todas las reso
luciones de la Asamblea General y desafiando los
principios de humanidad. '
97. La delegación de Cuba quiere hacer constar, una
Vez más, su protesta más enérgica contra esos actos
y anuncia que tratará, por todos los medios, de obligar

a la Unión Soviética a que, por 10 menos, vuelva a
situarse en el campo que la civilización impone.

98. Sr. KrishnnMENON (India) (traducido del
¡"glás): Hace dos días [614a. sesión] mi delegación
participó en este debate, que ahora se prolonga sobre
este aspecto particular del tema que examinamos, y
expusimos nuestra posición con respecto a la situación
que creemos existe en Hungría, y cuál era a nuestro
parecer el mejor medio para lograr una solución. Mi
delegación señaló además que, a su juicio, su manera
de enfocar el problema no consistía meramente en
descubrir hechos, o negarlos, sino en resolver una
situación de gran angustia que, por producirse en un
centro peligroso del mundo, podría acarrear conse
cuencias más graves que las que existen en la actua
lidad.
99. Cuando hicimos dicha declaración aún no se habla
distribuido el proyecto de resolución ni las enmiendas
presentadas por la India y algunas otras delegaciones.
Cuando no Sft dispone de los documentos resulta difícil
discutirlos i por esa razón, me limité a exponer nuestra
posición con respecto a las condiciones imperantes y
nuestra manera de enfocar la totalidad del problema.
Me veo obligado a intervenir de nuevo para referirme
concretamente al proyecto de resolución y a las en
miendas entre cuyos autores se encuentra la India.
100. Varias son las declaraciones formuladas con
respecto a las enmiendas y a los proyectos de resolución
presentados a la Asamblea. Ahora deseo dedicarme tan
sólo a la tarea esencial que corresponde al autor de
una propuesta, a saber, la de explicar su alcance y
solicitar que sea apoyada.

101. Voy a referirme primero a las enmiendas pre
sentadas por Ceilán, la India e Indonesia [A/L.216]
al proyecto de resolución de las 20 Potencias [A/3436/
Rev.2]. Los discursos pronunciados, así como el hecho
de que se hayan hecho ya dos revisiones del proyecto
de resolución de las 20 Potencias, no permiten real
mente abrigar muchas esperanzas de que se aprueben
las enmiendas, a menos que podamos convencer a otros
Estados Miembros para que las ap/oyen. Esto no quiere
decir, sin embargo, que no debamos explicar las ra
zones de dichas enmiendas ni tratar de convencer a los
Estados Miembros para que las apoyen. Como resul
tado de las dos revisiones del proyecto de resolución
de las 20 Potencias se ha incorporado al texto uno
de los párrafos del proyecto de resolución de' las 4
Potencias [A/3437], y se ha intentado incorporar en
el último párrafo una parte del proyecto de resolución
de Austria fA/3441].
102. Se ha oído decir, por los pasillos, que los autores
del proyecto de resolución de las 20 Potencias se han
mostrado poco dispuestos a ponerse de acuerdo en
cuanto a la forma de un proyecto de resolución con
junto. Debo manifestar categóricamente que todo 10
que hemos oído decir aquí no nos ha dado esa impre
sión; en verdad, la impresión que hemos recibido ha
sido la contraria.
103. Con respecto a las enmiendas de que se' trata,
deseo manifestar en primer lugar que mi delegación
y los demás autores de las mismas no encuentran
necesarios los párrafos segundo y tercero del pro
yecto de resolución de las 20 Potencias. Más aun, de
jando de lado la cuestión de si son o no necesarios, es
indudable que en' esos párrafos se vuelve a enfocar
el problema desde el punto de vista de 10 ya sucedido
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en vez de adoptar una. actitud más constructiva con lOS. Confiamos que todos los que analicen esta fra..
miras al presente. No nos parece que la manera ade- seología con objetividad comprenderán claramente que
cuada de enfocar el problema consista en continuar lo que nos proponemos con estas enmiendas .',.,. que
reiterando resoluciones. Esta es la razón de que haya- de ser aprobadas pasarán a formar parte del proyecto
mas sugerido que se supriman esos párrafos ¡ no Io de resolución principal -es abordar la situación en
hemos hecho con el ánimo de insinuar que deban anu- sus verdaderos términos ¡ es decir, lograr el retiro de
larse las resoluciones mencionadas en los mismos o las fuerzas de modo que se logre una mayor coope-
que no siguen siendo decisiones de la Asamblea General. ración entre los distintos sectores del pueblo húngaro,
En realidad, estas enmiendas tienen menos importancia ya que me parece que la división que existe entre el
que las otras. Creemos que de nada sirve recordar en pueblo y el actual Gobierno se debe a la continua pre-
el texto esas resoluciones, especialmente si se tiene senda de tropas ext:anjeras y al hecho de gue no se
en cuenta que se han producido otros acontecimientos hayan adoptado medidas para asegurar que sean reti-
y que han cambiado las circunstancias en que fueron radas. A esto se ha referido el. representante del Perú,
aprobadas. y sobre ello insistiré cuando haya terminado de exa-
104. Estamos de acuerdo con el cuarto párrafo del minar el proyecto de 'resolución. ,
preámbulo, pero a este respecto deseo formular una 109, Deseamos que elpárrafo 2 de .Ia .parte disposi-
observación. Tenemos ante nosotros un informe del tiva ,sea sustituido por el texto siguiente ; •
Secretario General [A/343S], cuyas últimas cláusulas "Justa a los Gobiernos c.le'Huhgríay de la 'tTnión.
deseo señalar a la atención de la Asamblea General. de Repúblicas Socialistas Soviéticas a queprómuevari
El Secretario General declara 10 slgulente r la realización de lo que antecede, de conformidad

"No he recibido ninguna respuesta oficial.respecto con los propósitos de la .Carta y . las .in~enciones
de esa sugestión. Si la visita no puede realizarse en expresadas por ambos Gobiernos." , . ' ..
la fecha propuesta, es dudoso que pueda ser de 110. Creímos que ésta era también 'UM coñsecuenciá
alguna utilidad." "" lógica derivada de la situación real, ya queíla actual

. situación es el resultado de' las condiciones 'existentes
El término "sugestión" se refiere a la propuesta d~i eh Hungría, de la presencia de laafuerzas árniadas
16 de diciembre. para hacer una visita a Budapest. Mi " ; dI' id d dr'
delegación desea m.anifestar que no está totalmente d.e soviéticas y . e .as actíví a .es .,' esp egadas, Por- ' lo

. tanto, si lós dos Gobiernos no hacen algo'a este res-
acuerdo con esa duda, ya que, mientras Ias dificultades pecto, ¿ cómo es- posible lleguár a ningún resultado?
subsistan, deben continuar los esfuerzos por resolverlas, h d dPor mue o que nos esagra e Un acto, a menos que se
Aunque el Secretario General haya descartado la suges- logre disuadir, obligar o .convencer:en alguna forma
tión, no consideramos que sea ésa una .opinión cate- él los que lo realizan para que modifiquen su actitud,
górica j por otra parte, nuestra opinión es distinta. resulta imposible cambiar la situación. Es ésta.también
105. Hemos pedido que el sexto párrafo del preám- Una manera realista de enfocar la: cuestión, y la en-
bulo sea sustituido por el texto propuesto en el pá- mienda .declara además .que las medidas indicadas en
rrafo 2 de las enmiendas [A/L.216]. El fondo de el párrafo 1 de la parte. dispositiva-deben-realizarse
esta enmienda ha sido incorporado ya en el texto revi- "de conformidad .con los propósitos de la. Carta y lfls
sado del proyecto de resolución de las 20 Potencias. intenciones expresadas por ambos Gobiernos". 'El repre:'

6 ' .. iend sentante del Perú ha impugnado estas últimas palabras,
10. Las principales enmien as se refieren a lospá- como en realidad también lo ha hecho conotrasmul
rrafos de la parte dispositiva' del proyecto de reso- chas, pero de ello m,e ocuparé mas a.delante"
lución, y estamos tratando de sustituir el primero por
el texto que aparece en el párrafo 3 de dichas en- ÚI. También pedimos que se sustituya 'elp~t;~!lfo 4
mierrdas, Lo hacemos así por entender que ese pá- de la parte .dispositiva del ,proye~to deresolución' por
rrafo no responde a la realidad de la situación. 10 siguiente:, ',.

107. Mi delegación ha. sostenido reiteradamente que, "Declara que los recientes acontecimientos de Hiin-
por muy desagradable que sea el gobierno de un país gría han demostrado que el empleo de la fuerza'y
y cualesquiera sean las faltas que cometa en UI'\. mo- de la violencia no puede resolver la grave' sithációri
mento dado un determinado gobierno, es necesario dis- en Hungría, ni promover su SOhlció,n, sino que, ha
tinguir entre Gobierno y Estado ¡ creemos que el hecho agravado tal situación y ha acarreado severas,pr~~
de sugerir en una resoluci6n que la independencia, de vaciones y denegaciones de libertad para el J?ueJ>lQ.
Hungría no existe, no sólo es contrario a la realidad húngaro." . . ' ,
sino también ala constitución de las Naciones Unidas, 112. Creemos que el texto del párrafo 4' de la par,tea la Carta. y a todo lodemás. Por, consiguiente, si bien .
compartimos el sentimiento de que el pueblo de Hun- 'dispositiva del proyecto de resolución nó está en armo-
gría lucha en la actualidad por modificar ciertas condi- nía con' los hechos, y que' el retiro' de las "fuerzas
clones y qué hay una resistencia. contra la forma de armadas bajo la observación de las NaCiones:lJnidas

. id dí . íd ifesté l implicaría crear otro órganisf'ho¡reférirlacue~tión;'a
autorí a ínstítuí a, etc. - como ya 'ma111 este 'en a otros órganos de las Naciones, Ullidas(y así sucesiva"

:~tii:~a~:s~1~positi~~ til~~:~se:~r~~~~c~da~h::O~meIite. Por consiguiente, nas "atrevemos á suponer qüe
sugerido que sea revisado en la siguiente -forma: si los autores del proyecto consideran más detenida-

, "1" mente este párrafo encontrarán, razones para-que.sea
"Declara que debe cesar la..intervencién de 1as,fc>rmulado en esta. nueya f()r01a.' ..." , . \. .

fuerzas armadas soviéticas en 'Hungría-ycque.ee li3.Hemos pedido también que. se~,agl.:e~en'do~
debe concertar el retiro de dichas fuereas .a. firrde nuevos párrafos que> lkvarí¡¡.n .los números 5 y 6.. I:.O
que cesen la violencia y la. falta'd~"cooperación,)y'másOirhportante:que se ipropone .en .ellos- es q~~el
sea posible restablecer condicioáes -pacificas,' Secretario General.entablé-gestiones ,~oll ,l9s.,Gobi~rllQs
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como ésta, de acuerdo con los deseos e instrucciones
del respectivo Gobierno.
119. No es mi deseo seguir examinando el resto de
su lárga invectiva, pero, después de escuchar ese dls
curso, estamos más que convencidos de que la redac
ción del párrafo más importante - el relativo a la
condenación - ni siquiera tiene cornopropósito llegar
a la acción, ya que todo ese discurso estaba realmente
henchido de odio y' tendía a aumentar las divisiones
que existen en el mundo y a impedir que se logre
todo tipo de coexistencia pacífica. Cualesquiera que
sean nuestras diferencias tendremos que vivir en este
planeta, y cuanto mayores sean las diferencias tanto
más grandes han de ser las dificultades y la necesidad
de tener pe-lencia, así como el propósito de no agravar
la llamada "guerra fría".
120. Esas son las razones que nos han llevado a for
mular tales. enmiendas y a sumarnos a los autores del
proyecto de resolución. Los autores de la enmienda
tienen el deber de tratar hasta el último momento de
lograr su incorporación a pesar de los discursos que
se han pronunciado contra ellas, a pesar de que las
20 Potencias - sin duda después de largas delibe
raciones - han juzgado que les es imposible íncor
porarlas y a pesar de que existe evidentemente gran
resistencia contra ellas. En el fondo, las enmiendas y
el principal proyecto de resolución no son idénticos,
pero su finalidad es la misma y si se incorporaran las
enmiendas al proyecto de resolución, se habría cum
plido el propósito que se persigue. Puesto que ésta
es una Asamblea donde se discute abiertamente, se
puede seguir abrigando la esperanza de que, a pesar
de lo que se ha dicho, continúe la discusión y la labor
de persuasión; en consecuencia, pedimos a la Asamblea
General que apruebe todas estas enmiendas.
121. Deseo, manifestar que mi delegación sólo ha
tratado de sugerir - en la medida de sus modestos
esfuerzos - un enfoque constructivo del problema.
Hace ya varias semanas que estamos examinando esta
cuestión; la primera resolución fué aprobada el 4 de
nóviembre ; desde entonces hemos aprobado .otras nueve
resoluciones, y tenemos ante nosotros varias más, pero
nadie puede decir que se haya resueltola situación que
las ha motivado; todas ellas tienen por objete expresar
una justa y real indignación, y enumerar las condi
ciones que se conocen o que se dice conocer personal
mente]' junto. con otras repudiaciones..-Pero nada de
esto nos ha permitido avanzar hacia la solución de

, ninguno de estos problemas.
122. La.primera vez que ocupé esta tribuna para
hablar de la cuestión de Hungría dije que para nuestro

. Gobierno lo importante era, naturalmente, establecer
y. mantener en Hungría un gobierno que representara'
la .voluntad 'populary .capaz de dar cumplimiento. a
los propósitos de la. Carta en su carácter de miembro
de una comunidad. internacional. Tal ces el propósito
que guía nuestrnpensamiénto y por eso hemos .pro
curado mantener en )0 posible una posición que tuviera
en' cuenta. !a' realidad sin dejarnos impresionar inde
bidamenté.jior la reacción que suscita ahora en. una
u otra parte.
123. C~n el proyecto' de resolución que hemos pre
sentado-fióinos- Iimitamos ,a lamentarnos ni simple
mente a '<;onaenar algo.rsino que pedimos que se tomen
medidas, .y;para ello es necesario crear ciertas condi
ciones. Mi delegación considera que es dificil entablar
negociaciones;cu~ndo,seindic,antambiénlos resultados

'laa
de Hungrla y de la URSS-':" ya sea por conducto de
los representantes de esos Gobiernos en Nueva York
o, más adelante, en las capitales respectivas - para
lograr, apesaro de todo 10 sucedido, una soluci6n o
cualquier otro cambio en la situación que resulte satis"
factorio para-todas las partes interesadas.

114." Antes de seguir expticand¿:.nuestras enmiendas
tal vez deba referirme. a nuestro propio proyecto de
resolución [A/34471, POrque el fin que persiguen nues
tras enmiendas es lograr .que el proyecto de resolución
de las 20 Potencias se aproxime. en lo posible a lo
que nosotros, así como los demás autores de las en
miendas, entendemos debe ser el proyecto de resolución
que debe presentarse a la Asamblea. En 10 que se
refiere a nuestro proyecto de resolución, el represen
tante del Perú ha hecho algunas críticas que yo califico
de elocuentes. No es mi deseo seguir su ejemplo y
empeñarme en una larga discusión, pero creo que para
información de la Asamblea debemos establecer cla
ramente. nuestra posición.

115. 'Se ha criticado la frase "Tomando nota de
que. .• no se haya convenido y dispuesto el retiro de
las fuerzas soviéticas", Se me pregunta. cómo puede
alguien disponer que se retire algo, ya que nos inte
resa menos aprobar resoluciones que lograr ciertos
resultados. Tenemos otro caso en el que se trata de
fuerzas extranjeras y sobre el cual hemos estado dis
cutiendo durante mucho tiempo las medidas para lograr
que sean retiradas. Cualquiera que sea la forma en que
unas fuerzas intervienen en un país, o cualesquiera
los propósitos con que permanecen en. él, es necesario
tomar alguna medida si es que han de retirarse; y
como, desde un punto de vista práctico mencionamos
que esto no se ha logrado, se nos dice que hay cierta
oposición al empleo de las palabras "resistencia a toda
cooperación", "trabajadores de Hungría", etc.

116.. Lo que se ha tratado de significar con ese pá
rrafo del proyecto de resolución es que, al prolongarse
la situación, el principal punto de divergencia que existe
entre los distintos consejos obreros y el Gobierno no
reside en la forma de sociedad ni en otras varias cosas
de las que ha hablado el representante del Perú - que
ha anatematizado' con todo rigor -- sino en la. pre
sencia de esas. tropas. Este es el punto común y la
estrecha división, pero muy profunda, razón por la
cualIo hemos mencionado. El proyecto se refiere a
ese aspecto particular de la situación.

ti7. ' Sé.me .pregunta también,. por. qué tenemos que
referirnos 'a la declaración de la Unión Soviética. La
raz6il' es muy simple: como la Unión Soviética ,ha
declarado que tiene la intención de retirar sus tropas,
est~ -más justifi<;ad() que digamos que debe darse cum
pHmientoa esas jntenciones .y no creemos que haya
nada malo en hacer referencia a una declaración previa
quesigue siendo válida y que es. pertinente para este
.60.,' MéÍ,s., aún, cualesquiera sean los deseos de una u
otra delegación, todos esos países son Miembros' de
esta Organización' y, es nuestro propósito tratarlos como
tales, l' J" .

'US. '1Er trepresentante c1elPett1nos ha dicho '9ue
carecerán de dignidad aquellos que voten en' contra del'
proyecto'de: resolución de las' iZO,Potencias, o .que se
'áBstehgao' dé votar; peto nosotros creemos que es .más
:digno':.actuar:;ae acuerdo con las pr?piasconv'iccio~~s
:Y;;lsi¡ sé 'trata-dé' un representante oficial en una reumon
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de las mismas. No se puede condenar y negociar al
mismo tiempo. Esa es la última etapa .a que debe lle
garse, cuando todo lo demás ha fracasado; e incluso
entonces no se sabe cu~l ~s la última etapa, pues puede
haber otras. Por consiguíente, la Asamblea debe con
siderar seriamente este proyecto de resolución.

124.. No pretendemos que el Secretario General ni
ninguna otra persona proporcione una solución má
gica, pero - según ha manifestado anteriormente mi
delegación - en este gran estado de tirantez en el
que intervienen fuerzas poderosas y violentas pasiones,
la relación entre las autoridades, las personalidades y
los gobiernos directamente interesados es de vital im
portancia. No es que una determinada forma de en
focar la cuestión vaya a producir un cambio súbito en
la situación i pero no se resolverán realmente estos
problemas con sólo aprobar resoluciones y examinar
todo el problema de las formas de gobierno y sus ideo
logías o sus S1osofías, desde los tiempos de Platón hasta
los de Spinoza, y desde los de éste hasta nuestros días.
Puede que nos equivoquemos, pero tenernos derecho
a exponer nuestro punto de vista y no dudo que algún,
día nos veremos obligados a volver a esta posición.
Incluso después de terminada una guerra se hacen
necesarias las negociaciones; hoy mismo hetnos dado
un gran paso en las Naciones Unidas, con el que
hemos dejado atrás el pasado y avanzamos hacia el
futuro. Del mismo modo, también en este caso es
necesario entrar en relación con las grandes fuerzas
que intervienen en este conflicto, y este sistema de
hablar a distancia con intermediarios no es la mejor
manera de tratar con ellas. Por eso el Gobierno de
la India ha dado instrucciones a mi delegación para
que presente a la Asamblea este medio de abordar el
problema, y por 10 tanto, y con el permiso del Pre
sidente, en el momento oportuno pediremos que. se
sometan a votación estas enmiendas.

125. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Creo que ..uvendría que expusiese
en detalle nuestra opinión sobre las enmiendas pro
puestas por Ceilán, la India e Indonesia [A/L.216]
al proyecto de resolución de las 20 Potencias. He
observado que tales enmiendas se apoyan, en gran
parte, en el texto del proyecto de resolución presen
tado Po! dichas delegaciones y Birmania [Aj3437].

126. Ante todo, permítaseme decir que en' esas en
miendas hay muchos puntos que merecen nuestra apro
bación; en efecto, en ellas se condena con toda energía
la actuación de la Unión Soviética en Hungría. Esto
es .' una prueba más de que la opresión del pueblo
húngaro por las fuerzas armadas' de la. Unión Soviética
ha provocado una intensa reacción, no sólo en Europa
y América, sino en el mundo entero.

127.. No puedo dejar de acoger con agrado esta mani
festación de acuerdo, pero no debemos olvidar que casi
todos -los conceptos expuestos en el proyecto'de reso
lución y en esas enmiendas ya se han incluido en
resoluciones anteriores sobre la misma cuestión. Es
evidente que en el momento actual no tiene objeto
reiterar ideas expresadas con anterioridad ;ha llegado
el' momento de' evaluar la situación con todo :cuidado
y prudencia y expresar en forma solemne y circunspecta
nuestras convicciones al. respecto. Al hacerlo,es im
portante que no demos la impresión de que nos apar
tamos' de aquellos principios' sobre los que nos pusimos
de acuerdo por una mayoría abrumadora. ' ,

.
128. En virtud de la primera enmienda propuesta se
suprimida el segundo y tercer párrafos délpreámbulo
de nuestro proyecto de resolución. No podemos aceptar
tal enmienda, porque estamos convencidos de que no
hay en los dos párrafos ni un solo concepto con el
que no esté de acuerdo la inmensa. mayoría de esta
Asamblea. .

129. La segunda enmienda tiene por objeto sustituir
el sexto párrafo del preámbulo de nuestro proyecto
de resolución, cuyo texto es el siguiente:

"Considerando que los acontecimientos recientes
han demostrado claramente la determinación del pue
blo húngaro a recupe~ar su libertad e independencia,"

No vemos que exista ningún motivo para suprimir este
párrafo. Es indudable que todos los miembros de esta
Asamblea püeden aceptar tal declaración,

130. Sin embargo, creemos que el texto propuesto
en la segunda enmienda constituye una adición útil
a nuestro .proJ ecto de resolución y, por 10 tanto, lo
hemos incorporado como párrafo final de nuestro
preámbulo.. Quisiera leér el texto de dicha enmienda:

"Tomando nofa de la demanda abrumadora del
pueblo húngaro de que cese la intervención de las
fuerzas armadas extranjeras y se retiren las tropas
extranjeras." . ,

131. En la tercera enmienda se expresan conceptos
que ya figuran en los párrafos 3 y 4 de la parte dispo
sitiva de nuestro proyecto, y, en consecuencia, 'n9
creemos que resulte útil añadirlos al. texto' de nuestra
resolución. No podemos bajo ningún concepto aceptar
que el primer párrafo de la parte áispositiva de nuestro
proyecto, en el que se afirma que el Gobierno de la
Unión Soviética' viola la independencia política de
Hungría, sea sustituído por esta enmienda; una vez
más, no comprendemos cómo álgún Miembro de . esta
Asamblea puede mostrarse en desacuerdo con tal decla
ración. Además, no creemos que sea exacto calificar
la reacción del pueblo húngaro contra SttS opresores
de falta de cooperación, que es -la expresión utilizada
en esta enmienda. Lógicamente, nadie puede pretender
que ningún pueblo colabore con los opresores. !~

132. Parece que el objeto de la cuarta enmienda es
suprimir el-párrafo 2 de la parte dispositiva de nuestra
resolúción, es decir, el párrafo en el que se condena
la violación de la Carta por el Gobierno dé la' 'Unión
Soviética. Creemos sinceramente; como ya lo han seña
lado .,muchos oradores en las últimas semanas, que ha
llegado el momento de que esta Asamblea exprese SU
desaprobación por la acción de la Unión, Soviética al
"privar a Hungría de su libertad e independencia Y' al
publo húngaro del ejercicio de sus derechos funda
mentales,

"", . -' ,

133.I.a quinta y última, enmienda .propuesta-reem
plazaría ~l párrafo 4 de la parte, dispositiva de nuestra
resolución con, tres nuevos párrafos. Una vez. más,
no vemos ningún motivo para suprimir esepárrafo dé
nuestro texto, en el que sóI,o se insta a la.' Unión
Soviética a que rse .retire,' y" que, estamos' seguros,
reitera el sentir 'de una abrumadora mayoría. de la
Asamblea. ir i

134. qompartimos sin ·í::12{;rva,S la. opinión de que el
empleo de la fuerza y .de la. vÍolenciaen Hungría' ha
agravado la. situación del pueblo húngaro y. Ieha pri
vado de su libertad.. pero el párrafo .en.cuestión .de
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la enmienda que examinamos resulta ambiguo. Dada 140. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socia..
la forma en que está redactado, podria interpretarse listas Soviéticas) (traducido del ruso): El Ministro
como Un reproche al pueblo de Hungrla por haber de Relaciones Exteriores de la Rep\tbliea Popular
resistido a sus opresores, por lo cual no podemos desde de Hungrla, Sr. Horvath, nos dijo ayer [615G. sesión]
luego aceptarlo. que, con arreglo a instrucciones recibidas de su Go-
135. El segundo de los tres párrafos propuestos ado- bierno, la delegación de Hungrín se retiraba del undé..
lece del mismo defecto i habla sólo en abstracto de la cima periodo <te sesiones de la Asamblea General en
intervención extranjera y de la presión externa. Los señal de protesta contra los continuos intentos de
hechos, tal como los conocemos todos, son que la intervención en los asuntos internos de su pals y
intervención y la presión han procedido de la Unión contra los flagrantes .Y ofensivos ataques al Gobierno
Soviética y que la Unión Soviética ha rehusado per- de Hungría y a sus representantes que se siguen
mltir la entrada de ningún observador para comprobar tolerando en este recinto.
si ha habido presión de alguna otra parte. 141. La delegación de la URSS lamenta que la situa-
136. No podemos aceptar el tercero de los párrafos clén anormal creada en el actual perlado de sesiones,
propuestos, por varias razones. Opinamos que la Carta impida. a la delegación de Hungría seguir participando
confiere al Secretario General suficientes facultades en las sesiones de la Asamblea.
para obrar de la manera que le parezca más oportuna 142. En diversas ocasiones la delegación de la URSS
con respecto a la situación de Hungría i si él cree ha señalado a la atención de la Asamblea que cada
conveniente ir a Moscú, 10 hará así, como cuando día va penetrando más en las actividades de la Orga-
decidió, muy acertadamente, pero bajo su propia res- nización la costumbre, contraria a sus principios, de
ponsabilidad, dirigirse a Pekín para actuar en favor dar órdenes y dirigir ultimátum. L1S Naciones Unidas
de los aviadores norteamericanos - miembros de las se dejan arrastrar cada vez más a un siniestro y peli-
fuerzas ~e las Naciones Unidas - que estaban dete- groso juego político en relación con los acontecimientos
nidos en la China comunista. de Hungría. Han transcurrido ya tres días en que,
137. Además, en nuestra resolución del 4 de no- nuevamente a instancias de la delegación de los Estados
viembre [1004 (ES-II)] , ya pedimos al Secretario Unidos de América y otras, la Asamblea se ha visto
General que sugiriera a la mayor brevedad métodos obligada a debatir una cuestión artificialmente creada
para poner término a la .!lltervención extranjera en Y a dejar de lado el estudio de problemas realmente
Hungría, en conformidad con los principios de la Carta. importantes para el mantenimiento y afianzamiento
Las palabras que acabo de pronunciar son una cita de la paz, que figuran en el programa del actual período
de esa resolución i creo que representan un mandato de sesiones.
por demás suficiente para que ejerza sus buenos oficios 143. Este indigno juego político es necesario para
o para que efectúe cualquier otra gestión que considere quienes quieren pescar en río revuelto y tratan, im-
oportuna. pulsando a las Naciones Unidas a atentar contra la
138. Sin embargo, como hemos observado un deseo soberanía y la independencia de los países libres, de
general de llamar la atención una vez más sobre la envenenar la situación internacional, sembrar la cizaña
posibilidad de hacer un uso constructivo de los buenos entre los pueblos y provocar nuevos conflictos.
oficios del Secretario General - como se sugiere, por 144. Algunos círculos influyentes del mundo capi-
ejemplo, en el proyecto de resolución de Austria talista, y ante todo de los Estados Unidos de América,
[A/3441] - hemos añadido un nuevo párrafo final creen que cuanto más envenenado. esté el ambiente
a nuestro proyecto, cuyo texto voy a leer: internacional, mayor será el odio y la hostilidad entre

"Pide al Secretario General que, en conformidad los pueblos, tanto más fácil les será realizar sus planes
con los principios de la Carta y las resoluciones aventureros, proseguir la carreraarmamentista y man-
de la Asamblea General, tome cualquier iniciativa tener al mundo en un estado de ansiedad y preocupación
que estime útil en relación con el problema húngaro." o, para emplear las palabras del Sr. Dulles, mantener

al mundo "al borde de la guerra".
139. Por los motivos que acabo de exponer, los 145. Durante el debate del proyecto de resolución
Estados Unidos deben oponerse a dichas enmiendas, inspirado por los Estados Unidos los representantes de
pero, al hacerlo, no quisiera dejar de señalar a la algunos países tratan de compensar la falta de argu-
atención de .la Asamblea el enorme esfuerzo realizado mentas en defensa de ese vergonzoso proyecto me-
por los autores del proyecto de resolución de las 20 diante insinuaciones sórdidas, histerismo y ataques in-
Potencias para tener en cuenta el mayor número posible dignos y ofensivos, pero esto, como es sabido, no es
de opiniones expuestas, incluídas las expresadas en una prueba de fuerza ni de razón.
estas enmiendas. Hemos elegido las palabras con sumo
cuidado, a {m de evitar ciertas expresiones que eran 146. La delegación de la URSS y otras delegaciones
difíciles de aceptar para algunas delegaciones al deba- han citado ya en esta tribuna pruebas convincentes de
tirse resoluciones anteriores i hemos decidido destacar la intervención sistemática de los Estados Unidos de
aquellos aspectos de la cuestión sobre los que creemos América en los asuntos internos de los países de demo-
coincide una amplia mayoría de la Asamblea; hemos cracia popular. Si hacen falta nuevas pruebas de esta
hecho un esfuerzo de buena fe para conocer los puntos índole, basta con recordar el último discurso del repre-
de vista sustentados por todos los Miembros. Funda- sentante de los Estados Unidos, que no es más que una
mentalmente, nuestro proyecto de resolución es una invitación directa a derrocar el régimen democrático
síntesis de la opinión general de la Asamblea, tal como popular de Hungría.
nosotros -:- los veinte patrocinadores - hemos podido 147. Y no es una casualidad. El desprecio de la sobe-
establecerla. Por tal motivo, creemos que merece el ranía nacional de los países libres y la ingerencia fía-
apoyo de todas las delegaciones que han manifestado grante en sus asuntos internos constituyen la línea
su simpatía por la valiente lucha del pueblo húngaro. general de conducta de 13. política exterior de los
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Estnd\'1s Unidos de América. En la actualidad, toda 154. Todo el mundo sabe que, como resultado ante
la atención de lOS dirig:entes de la polhíca exterior y todo de los esfuerzos heroicos de la URSS, rué derro-
del llamado "servleíc de información estratégica" de cado el régimen sanguinario de Hitler v salvada la
lr)s Estados Unidos, está concentrada en Hungrla. Pero, civilización mundial. ¿Acaso no seria mejor que el
stlgim 10 demuestra el giro de los acontecimientos, esto representante de los Estados Unidos echase un vistazo
sólo es parte de un amplio plan de actividades sub- a la situación en algunos paises de la América Latina,
verslvas contra los paises libres e independientes, parte con los cuales los Estados Unidos mantienen relaciones
del atrevido plan de conquistar la hegemonln mundial. que mucho se asemejan a las relaciones entre la Ale-
Por esto es absolutamente imprescindible que la Asam- manía de Hitler y los paises que habla esclavizado?
blea General examine la intervención de los Estados 155
Unidos de América en los asuntos internos de los • No tengo la intención de detenerme en los dis-

cursos de algunos delegados que han intervenido a
Estados soberanos, y las actividades subversivas que favor de la resolución de los Estados Unidos, ya que
dirigen contra ellos, esos discursos se parecen entre si como dos gotas de
148. El representante de los Estados Unidos se ha agua. Tan sólo quiero .señalar que todos ellos esquivan
extendido mucho al hablar sobre los derechos humanos. obstinadamente los hechos inconirovertibles citados aquí
Ni siquiera se ha avergonzado de desempeñar aquí el acerca de la ingerencia de los circulas dirigentes de los
papel de "defensor de los trabajadores húngaros". ~ De Estados Unidos en los asuntos internos de los paises
qué derechos humanos y de qué libertades íundamen- libres y sus actividades subversivas contra los go-
tal..s habla el representante de los Estados Unidos? bíernos de esos Estados. Algunos oradores como, por
Al parecer, tiene una idea muy especial al respecto. ejemplo, el representante de Bélgica han llegado a tal
149. Me permitiré recordar los acontecimientos ocu- cinismo que se muestran preocupados e inquietos por-
rridos recientemente en un pequeño país de la América que puedan cesar totalmente en Hungría el desorden
Latina - en Guatemala - que íué víctima de un y el caos.
ataque armario instigado por los monopolios norte- 156. Por lo que puede verse, la: restauración de la
americanos y, en particular, por la United Fruit Com- vida normal y el restablecimiento del orden en el
pany, Con ayuda de la fuerza armada y con interven- país no entran en los planes del representante de
ción extranjera fué derrotado el legítimo Gobierno Bélgica y de algunos otros oradores que han hablado
democrático .de Guatemala, que había resuelto poner fin aquí contra el régimen popular democrático de Hungría.
al saqueo de los recursos naclonales por los mono- Esos oradores nunca hacen alusión-a ciertos problemas
polistas extranjeros, como la cuestión de las bases militares norteamericanas
150. ¿Tal vez sean estos los derechos del pueblo y la presencia de las fuerzas armadas de ese país en
húngaro que preocupan al representante de los Estados territorio ajeno. En cambio, divulgan calumnias diri-
Unidos? gídas contra la URSS y sus fuerzas armadas que, a

solicitud del Gobierno de Hungría, ayudaron alpueblo
151. Por si fuera poco, no es la primera vez que el húngaro a repeler el golpe fascista y a impedir la
representante de los Estados Unidos se erige en pro- creación de un foco de guerra en la Europa central.
feta, En esta ocasión, confundiendo sus ilusiones con
la realidad, se refirió al desmoronamiento de los países 157. En relación con esto, la delegación de la URSS
socialistas y al fracaso de las ideas marxistas. De lo considera indispensable recordar una vez más que las
mismo habló en París el Sr. Dulles, en la actual tropas soviéticas se encuentran en Hungría en virtud
reunión del Consejo de la OTAN. I Cuántos profetas del Tratado de Varsovia, cuyas partes asumieron obli-
de este tipo han surgido en los últimos 10 años I gaciones militares y políticas, y entre ellas la obliga-
No obstante, y pese a todas esas profecías, la URSS ción de adoptar "medidas concertadas que sean nece-
y los países socialistas siguen viviendo, fortaleciéndose sarias para acrecentar su capacidad de defensa, con
y prosperando. el objeto de proteger el trabajo pacífico de sus pueblos,

garantizar la integridad de sus fronteras y territorios,
152. El representante de Francia, cuya hipócrita decla- y asegurar la defensa contra una posible agresión".
ración no puede menos que llamar la atención, habló El estacionamiento de tropas de un Estado parte en
aquí [613a. sesi61t] de la crisis de las Naciones Unidas el Tratado de Varsovia en el territorio de otro Estado
en relación con los acontecimientos de Hungría. Es parte. deriva del convenio entre todos los signatarios
bien evidente que todo esto se hace para distraer la y sólo se hace con el consentimiento y a solicitud del
atención. de la Asamblea General de la agresión come- Estado en cuyo territorio se encuentran dichas tropas.
tida por Francia con el Reino Unido e Israel contra
Egipto. Pero por más intentos que hagan los agresores 158. En su dec1aración del 30 de octubre de 1956,
para que la supuesta cuestión de Hungría les sirva el Gobierno de la URSS manifestó que estaba dispuesto
de tapujo, nada podrá hacer olvidar que por su culpa a entrar en negociaciones con el Gobierno de la Repú-
aviadores franceses y británicos bombardearoi; ciu- blica Popular de Hungría y otros Estados partes en
dades pacíficas, matando a cuidadanos inocentes y el Tratado de Varsovia sobre la cuestión de la pre-
amantes de la paz, ni todos los crímenes que han per- sencia de las fuerzas soviéticas en territorio húngaro:
petrado contra el pueblo egipcio y contra la paz y la de modo que esta cuestión es esencialmente de la
seguridad de los pueblos. competencia de los Gobiernos de la URSS y Hungría.

153. Los representantes de los Estados Unidos y 159. La delegación de la URSS ha declarado ya que
Francia, países cuyos círculos dirigentes favorecieron las indignas especulaciones políticas en torno "a los
en cierto momento a la pandilla de Hitler y hoy ayudan acontecimientos de Hungría, el estímulo y la instigación
a restaurar el militarismo. alemán y. su espíritu de que se ofrecen a los fascistas húngaros restantes, orga-
desquite, se han permitido trazar Un indigno paralelo nizadores del levantamiento, y los intentos de utilizar
entre la URSS y la Alemania de Hitler. I Difícil sería alas Naciones Unidas para ejercer presión sobre Esta-
inventar burla mayor de la historia I dos soberanos e.indepéndientes, sólo pueden conducir a,
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graves(,'()nsccl\~ncias, cuya rcspcmsabilidad recaerá ínte
grnmcntc sobre In reacción internacional que siguc apll
cando su atrevida polltlca de Clposiciót. de fuerza".

lóO. L'\ delel~ación de la URSS reltera que las Na
ciones Unidas deben dejar de ocuparse en el proyecto
de' resolución de los Estados Unidos y otros países,
vergonzoso para la Organización, y poner fin de una
ve? por todas a los intentos de intervenir en IlJS asuntos
internos de Hungría y otros países de democracia
popular.

ísr, La Asamblea tiene que ocuparse lnmedlntamentc
en sus actividades propias y pasar a examinar pro
blemas de importancia primordial para la causa de la
paz, cuya solución esperan los pueblos que han en
yiado representantes al undécimo período de sesiones
cm la Asamblea General.
162. El PRESIDENTE (traducido del iuglés) : Tiene
la palabra para contestar el representante de Guatemala,
de .conformidad con el articulo 75 del Reglamento de
la Asamblea General.
163. Sr. ARENALES CATALAN (Guatemala): Me
encontraba por unos segundos fuera de la Sala cuando
el representante de la Unión Soviética, tengo enten
dido, aludió el nombre de mi patria. Siento no poder
tener presentes exactamente las palabras del repre
sentante de la Unión Soviética.

164. Mi delegación me ha informado, sin embargo,
que señaló - en ataque que trataba de justificar el
oprobio que actualmente ocurre en Hungría - que
el Gobierno de Guatemala, anteriormente en el poder,
había sido derrocado por monopolios extranjeros, y
que había mencionado además a la United Fruit Com
pany como habiendo derrocado al Gobierno de mi pais,
No creo que haya un solo guatemalteco que pueda
consentir que se oprobie el nombre de mi patria, mucho
menos cuando se trata de una lucha - sea. esta "guerra
fría" o no - entre Oriente y Occidente.

165. Quiero señalar al representante de la Unión
Soviética que hasta ahora, con actitud de discreción,
habíamos demostrado nuestra posición inflexiblemente
anticomunista por medio de nuestros votos; tratábamos
de evitar que el representante de la Unión Soviética
mancillara el nombre de, mi país a este respecto. Quiero
recordarle al representante de la Unión Soviética que
en ningún momento .rnurió en Guatemala, cuando se
derrocó .al gobierno pro comunista del Sr. Arbenz,
ningún soldado extranjero; que, por el contrario, en
Hungría han muerto ya muchos soldados soviéticos y
se ha asesinado a 65.000 húngaros.

166. El pecado de la revolución de 1954 en mi tierra
fué simplemente el haber tenido la simpatía de uno
de los dos grandes bandos en que se divide el mundo.
No es culpa nuestra el haber tenido esa simpatía, ni
es culpa nuestra tampoco de que tal simpatía, que por
cierto agradecemos, haya sido compartida por tantas
otsas naciones! aquí representadas.

167. Quiero dejar constancia de la formal protesta
demi delegación por el abuso de que ha sido objeto
por parte del representante de la Unión Soviética y
asegurarle que sus palabras en ningún momento po
drán justificar el asesinato en masa y el crimen que
se está cometiendo en Hungría.

168. Sr. MALOLES (Filipinas) (tradtecido del in
glés): La delegación' d~ Filipinas, copatrocinadora del
proyecto déresolución de las 20 Potencias [A/3436/

RI1V.2], votará a f<.\vQ!' del mismo. Poco tenemos que
añadir al sentimiento gcncral de rcprobación moral y
de indignación Cille han despertado los acontecimientos
de Hungrla, y estoy seguro de que dicho pro)'ecto me
rece cl voto y el apoyo de todos los Miembros de las
Naciones Unidas.

169. Ningún acto aislado o colectivo podrla expresar
mejor la solidaridad y simpatía del mundo libre en
una cuestión tan importante como la de las libertades
fundamentales del oprimido pueblo de Hungl'ia que esta
resolución general de defender los principios de la
Carta y de impedir toda nueva acción represiva de una
gran Potencia. Una ve? más, esta Organización ha
demostrado que tiene el empuje y la fuerza necesarios
para tomar decisiones importantes i en adelante, nin
guna Potencia, por grande y poderosa que sea, podrá
violar Impunemente las libertades !undament-ales de
otros pueblos, escarnecer las disprsiclonee de la Carta
o desconocer el respeto debido a la dignidad y derechos
humanos, sin merecer la sanción moral del mundo
entero. Con este solo acto, las Naciones Unidas habrán
disipado los graves recelos que todavía abrigan. muchos
pueblos del mundo de que sólo son una caja de reso
nancia y un colosal comité de debates, donde. se puede
plantear problemas de todos los tipos sin que se les
ofrezca ninguna solución adecuada.
170. Mi delegación no puede dejar de advertir las
palabras vehementes y el tono violento con que muchas
naciones han condenado la acción del Reino Unido y
de Francia en la crisis de Suez, Sin embargo, no ve
en el proyecto de resolución de los países más exaltados
en su condenación de dichos países que la intervención
de la URSS en los asuntos de Hungría haya desper
tado el mismo sentimiento de indignación ni la misma
violencia; por el contrario, observamos un tono cohi
bido, contenido, alarmado, casi de disculpas, cuando
se trata de' la Unión Soviética. ¿Acaso difiere el con
tenido moral de un acto, según sea cometido por una
Potencia grande o pequeña? ¿Es admisible que la.
URSS intervenga en Hungría e inadmisible que el
Reino Unido y Francia ejerzan una acción preventiva
en defensa de 10 que ellas consideran sus propios inte
reses? ~ Podemos calificar de agresión la intervención
del Reino Unido y de Francia en Suez sin considerar
de la misma manera la intervención de la URSS
en Hungría? ¿Es moral o legítimo que las Naciones
Unidas ordenen a Francia y al Reino Unido que retiren
sus tropas de Suez, sin que puedan pedir a la URSS
que proceda de la misma manera en Hungría? ¿No
tenemos acaso derecho a condenar a la URSS por
violar la Carta en la misma medida que los patroci
nadores del proyecto de resolución de las cuatro Poten
cias condenaron a Francia y al Reino Unido por actos
menos violentos y menos sanguinarios?

171. Estas preguntas llevan implícitas sus respuestas,
y pesan sobre nuestra conciencia colectiva. Debido a
los motivos que acabo de exponer, mi delegación, si
bien ha quedado muy impresionada por el tono mode
rado y conciliador del proyecto l resolución patroci
nado por Birmania, Ceilán, la ImM e Indonesia [Al
3437], encuentra difícil apoyarlo, porque en él no se
condena a la URSS por violación de la Carta como
consecuencia de su intervención enérgica y de su re
presión violenta de los derechos fundamentales y la
libertad del pueblo húngaro.

172. Por otra parte, el proyecto de resolución de las
cuatro Potencias contiene una leve, pero significativa
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sugestión de que In intervención violenta, proceda de
donde preceda, no pucde servir n los intereses del
pueblo húngaro. ¿QUIere decirse con esto que la acción
de las Naciones Unidas al proporcionar socorro a los
refugiados y ocuparse de su reasentamiento, nsl como
al solicitar autorización para que sus observadores les
informen sobre las condiciones imperantes en Hungrla
puede considerarse como una intervención? Esta cláu
sula ha despertado nuestras graves dudas acerca de
la probidad de dicho proyecto de resolución,
173. Por ésta y otras razones que estimamos convin
centes, hemos decidido votar en contra de él.
174. En cambio, nuestra delegación apoyará la pro
puesta de Austria [A/3441L o su incorporación en
el proyecto de resolución principal, en cuanto pide al
Secretario General que adopte las medidas pertinentes
en relación con el problema húngaro, de conformidad
con la Carta y las resoluciones de la Asamblea General.
Esta sugestión de ningún modo resta validez al pro
yecto de resolución de las 20 Potencias, sino que, por
el contrario, 10 refuerza e infunde vigor a sus varias
otras disposiciones.
175. Sr. BEN-ABOUD (Marruecos) (traducido del
francés) : Seré muy breve y me limitaré rigurosamente
a la explicación del voto. •
176. Mi delegación estudió detenidamente los tres
proyectos de resolución sometidos a la Asamblea Ge
neral sobre la cuestión de Hungría. En su conjunto¡
estos proyectos resumen los principios fundamentales
sobre los cuales debe fundarse una cooperación ínter
nacional, que es la razón de ser de las Naciones Unidas.
La orientación general de toda gestión, de toda actitud
y de toda decisión en el seno de nuestra Organización
debe basarse en el respeto a la libertad humana, ya
sea por la protección del individuo contra el despo
tismo, o mediante la defensa de la independencia nacio
nal contra el imperialismo en todas sus formas.
177. Mi delegación estima que los: tres proyectos de
resolución considerados en su. conjunto representan
sencillamente una aplicación justa y oportuna de esos
principios fundamentales. Ninguna nación tiene el
derecho de imponer su voluntad a otras naciones por
que son más débiles i con tal actitud se trata simple
mente de dar forma al espíritu de dominación, como
se manifestó recientemente en el Oriente Medio y
en la Europa central.
178. Pero mi delegación deplora que en la redacción
de las resoluciones relativas a los acontecimientos del
Oriente Medio y en la de los proyectos de resolución
concernientes a los sucesos de Hungría exista una
diferencia que se halla en contradicción con la natura
leza esencialmente análoga de toda agresión armada,
dondequiera que ésta se desate. La conclusión lógica
es que la agresión tripartita en Egipto debería ser
condenada en los mismos términos y el misl110 espíritu
que se observan en el proyecto de resolución de las
20 'Potencias referente a Hungría, en el cual se con
dena la violación de la Carta por la Unión! Soviética.
El.valor 'del indi.vidUO' el amor por la indeperdencia,. el
carácter sagrado del honor nacional y los sacrificios
realizados por los hombres son iguales en el mundo
entero i todo atentado contra esos valores m rales me
rece la misma sanción, si se quiere que el pñincipio de
la igualdad de los hombres no sea una expresión vana,
desprovista de toda significación práctica.
179. Uno de los aspectos más horribles del empleo
de la fuerza por una nación contra otra es el triste

espectáculo de las masas de \'efugiados: partlculnrmente
si entre ellos hay seresinocentes, niños y mujeres. Los
sufrimientos infligidos injustamente a estos seres inde
fensos en fecha reciente han provocado nuestra indig
nación y la protesta del mundo entero. Hay en la
actualidad unos 100.000 refugiados húngaros. Aforttt
nadamente, se les ha prestado ayuda y asistencia, y
Marruecos ha contribuido con su parte. .
180. Pero el mundo comienza a olvidar el espectáculo,
que se ha vuelto más horrible a causa de la pobreza
que engendra la degradación humana, de casilll.OOO.OOO
de refugiados árabes. No se ha expresado ninguna con
dena sobre esta situación i nos hemos casi acostum
brado a ella ~r comienza a sobrevenir el olvido y la
Indiferencia, Tcdavla se -cstán produciendo actos de
anexión, se han bombardeado, sitiado y desfigurado
ciudades, pero nadie se siente conmovido hasta el punto
de condenar no solamente los actos de agresión, sino
también las tentativas de anexión.
181. Me dirijo al representante del Perú para solicitar
de él que defienda con el mismo ardor el principio de
la universalidad de los valores morales. Hace casi nueve
años se aprobaron dos resoluciones, que hoy son letra
muerta, sin que hayamos advertido al respecto la menor
reacción, la menor condenación, la menor actitud acep
table. Hubo deportaciones en la región de Egipto recien-
temente invadida. . .
182. Pero no vaya entrar en un estudio comparativo
de los actos de agresión ocurridos en el Oriente Medio
y en Hungría. Lo que desea mi delegación es simple
mente abstenerse de asociarse auna política incoherente,
que sería interpretada como política de medir con dis
tinto rasero. En realidad, la lógica pura exige que nos
abstengamos de votar para evitar una discriminación
de esa índole. Otros países del Oriente Medio, en par
ticular los que acaban de recibir el golpe desalentador
de la agresión tripartita, tienen la intención de abste
nerse asimismo, y me imagino que será por las mismas
razones que nosotros. Hay otras razones, que sería pro
lijo enumerar,
183. En consecuencia, mi delegación se abstendrá
de votar acerca del proyecto de resolución de las 20
Potencias, por lo demás excelente, sin que por ello
dejemos de ser en principio contrarios al recurso a
la fuerza y los métodos dictatoriales. que se reprueban
en el texto.
184. En cambio, la delegación de Marruecos votará a
favor del proyecto de resolución presentado por cuatro
Potencias asiáticas y del presentado por Austria. Estos
dos proyectos, como el precedente, contribuirán a pro
teger la vida, la fuerza y el prestigio de las Naciones
Unidas, que, gracias a una. actitud alentadora respecto
de los principios morales, han reforzadojruestra fe
en el progreso humano en general.
185. Las Naciones Unidas nos ofrecen el único medio
práctico de continuar ese progresó y de velar por la
salvaguardia de la paz y la libertad, sin lo cual no
es posible adelantar. Los dos proyectos de resolución,
como el precedente, procuran contrarrestar el empleo
de la fuerza, detener, la intervención extranjera, reS
petar las aspiraciones nacionales de la mayoría de un
pueblo y reforzar la colaboración y la cooperación
entre los gobiernos y las poblaciones por medio de, ese
instrumento de paz que son las Naciones Unidas.
186. Gracias a las gestiones diplomáticas que soli
citan del Secretario General, esasresoluclones nos alíen-
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tan t\ recurrir siempre a medios pac[ficos y a justificar
asl nuestra esperanza en esta Organización inter
nacional.

187. Hasta hace pocos días, adoptamos una actitud
de espera, pues confiábamos que se llegara a un enten
dimiento en condiciones aceptables )' sin recurrir a
la violencia verbal ni t\ medidas. que pudieran acarrear
ccmpllcaclones ulteriores. Pero mientras tanto, hemos
venido votando a favor del principio de enviar obser
vadores designados por las Naciones Unidas, en función
del derecho que tiene esta Organización a ser consultada
en todo conflicto internacional.

188. Hoy advertimos que el llamamiento formulado
por las Naciones Unidas ha sido desoldo, a pesar de
nuestras esperanzas, y nos damos cuenta de que ha
llegado la hora de adoptar medidas constructivas. Hubié
ramos votado gustosamente a favor de las tres reso
luciones, si nuestra conciencia moral no nos hubiera
impedido asociarnos a actitudes que serían interpre
tadas como política de medir con distinto rasero, como
política discriminatoria entre grupos humanos cuyo
valor moral es esencialmente el mismo.
189. Sr. ]ACOBSEN (Dinamarca) (traducido del
inglés): Tenemos dos proyectos de resoluclón sobre
la misma cuestión: el de las 20 Potencias [A/3436i
Rev.2] , entre las cuales figura mi país, y el de las
cuatro Potencias [A/3437]. La diferencia entre eUos
es más que nada de redacción: en el uno, redactado
con claridad, se condena formalmente la actitud de la
Uni6n Soviética i en el otro, de lenguaje menos firme
y confuso, también se condena la actitud de la Unión
Soviética, aunque sin emplear la palabra "condena".

190. Temo que la aprobación de dos proyectos de
resolución sobre el mismo tema, redactados en forma
distinta, pueda dar lugar a confusión. Mi país es
partidario de la tolerancia, pero no de la tolerancia
hacia la intolerancia, pues ésta es una culebra que se
devora a sí misma comenzando por la cola. No nos
agrada que, en presencia del asesinato, se hable de
"resistencia a toda cooperación", como se hace en el
proyecto de resolución de las cuatro Potencias; nuestro
espíritu se rebela contra ello. En consecuencia, no nos
será posible votar a favor del proyecto de resolución
de las cuatro Potencias.

191. Lo que nos interesa es aprobar una resolución
clara y enérgica que guarde relación con los hechos,
pero comprendemos claramente la ventaja de que quien
no esté dispuesto a ir tan lejos como nosotros, tenga
oportunidad de formular su propia censura de la Unión
Soviética, aun cuando ella sea menos enérgica i no
queremos impedir a nadie que exprese su censura
de la Unión Soviética. La aprobación de dos proyectos
de resolución - el proyecto enérgico y claro por una
gran mayoría, y el menos enérgico por una mayoría
más reducida y compuesta en forma distinta - puede
dar margen a alguna confusión, pero tiene también
SijS ventajas. .

192. Por lo tanto, si el proyecto de resolución de las
cuatro Potencias se somete a votación por párrafos,
votaremos sobre cada uno: de ellos según sus méritos.
Tendremos que votar en contra del párrafo 3 de la
parte dispositiva, porque puede interpretarse como una
censura contra quienes están luchando por la libertad de
Hungría. con peligro de sus vidas. Nada podría pare
cernos más inadecuado. También tendremos que votar
en contra del. párrafo 5, porque nos parece que lo

(

que propone es completamente impracticable. Nos abs
tendremos de votar sobre el proyecto de resolución en
su totalidad, a fin de dar a todos los que desean con..
denar a la Unión Soviética una oportumdad de hncerlo,
aun cuando no estén dispuestos a ello en términos tan
enérgicos como nosotros.

193. Sr. PINARD (Canadá) (traducido del itlglés):
Desearla formular unas breves observaciones para
explicar más ampliamente los votos de la delegación
del Canadá sobre los proyectos de resolución que está
considerando la Asamblea.

194. Mi delegación votará a favor del proyecto de
resolución de las 20 Potencias [A/3436/Rcv.2] y
habría votado a favor del mismo aun si sus autores
no hubiesen insertado el párrafo adicional. Como ya
he dicho anteriormente, apoyamos decididamente todo
proyecto de resolución que condene la conducta del
Gobierno de la Unión Soviética al privar a Hungrla de
su libertad e independencia.
195. Hay unas pocas enmiendas a este proyecto de
resoluclón propuestas por las delegaciones de Ceilán,
la India e Indonesia I'A/L.2161. Pese a la brillante
exposición hecha ayer [616a.. sasióll] por el represen
tante de Ceilán, y pese también a las explicaciones dadas
hoy por el representante de la India, votaremos en
contra de estas enmiendas, porque nos parece que, en
la forma en que han sido presentadas, entrañan supre
siones de partes substanciales del proyecto de resolución
de las 20 Potencias. Si algunas de esas enmiendas
se sometiesen en calidad de adiciones al mencionado
proyecto de resolución y no de substituciones de algunos
de sus párrafos, mi delegación votarla a favor de
algunas partes de ellas.
196. Sin embargo, mi delegación votará a favor del
proyecto de resolución presentado por Birmania, Ceilán,
la India e Indonesia cuando se proceda a votar sobre su
totalidad, porque estamos de acuerdo con la mayor parte
de su texto.
197. Aunque es verdad que existe alguna duplicaci6n
inevitable en el considerable número de proyectos de
resolución relativos a la cuestión de Hungría, sólo
nos mueve la esperanza de que esta repetida expresión
de la opinión mundial tendrá un efecto acumulativo
sobre los acontecimientos de Hungría y sobre la con
ducta del Gobierno de la Unión Soviética. También
110S parece muy importante que esta expresi6n de opi
niones sea lo más amplia posible, y animados de este
espíritu votaremos a favor de ambos proyectos de
resolución, que, a nuestro juicio no son contradictorios
sino que se complementan.
198. En la votación por párrafos del proyecto de
resolución de las cuatro ,¡,Potencias nos abstendremos
sobre determinadas partes porque parece existir cierta
ambigüedad en su interpretación. Como 10 han obser
vado ya algunos representantes, nos parece que la
redacción del párrafo 3, por ejemplo, podría mal inter
pretarse como una crítica de la valiente lucha sostenida
por el inerme pueblo húngaro contra fuerzas abruma
doramente superiores para dominar la situación en su
propio país. Por esta razón nos abstendremos de votar
sobre este párrafo.
199. Del mismo modo, nos abstendremos de votar
sobre el párrafo 4, porque nos parece que también
podría interpretársele erróneamente y pensarse que en
cierto modo entraña una crítica de los esfuerzos de las
Naciones Unidas por resolver el problema de Hungría.
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200. Por último. nos abstendremos con respecto al Colombia, Dinamarca, El Salvador, España. Estados
párrafo S. porque consideramos que quizá son prefe- Unidos de América. Filipinas. Irlanda. Italia. Noruega,
rible no especificar en forma tan precisa las medidas Paises Bajos, Paklstén, Perú. República Dominicana.
que debe adoptar el Secretario General en el cumplí- Suecia, Tailandia y Turquía [11/3436/Rev. 2] ; b) en-
miento de las responsabilidades que en general le in- mlendas a dicho proyecto propuestas por Ceilán. la
cumben en virtud de In Carta. A este respecto, prefe- India e Indonesia JI1/L.216l; Y e) un proyecto de
rimos la redacción del párrafo 5 que se ha lncluído en resolución presenta o por Blrmanla, Ceilán, la India
el proyecto de resolución de las 20 Potencias. e Indonesia [11/3437]. De conformidad con las dispo-

siciones del artículo 93 del reglamento, estos proyectos
201. Sr. NASZOWSKI (Polonia) (traducido dcl de resolución deberán someterse a votación en el orden
fral/cés) : La delegación de Polonia desea explicar los en que fueron presentados; además, el artículo 92
motivos .por los cuales votará en contra del proyecto dispone que las enmiendas a una propuesta deben
de resolución de las 20 Potencias. Procederemos de esa someterse a votación en primer lugar.
manera porque, a nuestro juicio, es muy dudoso que
la creación en esta Asamblea de un ambiente de ex: - 208. En consecuencia, la Asamblea General votará
cerbacién de las pasiones y de agravaclón de las dife- primeramente sobre las enmiendas [l1jL.216]. Está a
reneias pueda servir la causa del pueblo húngaro ni votación la primera de dichas enmiendas.
que pueda ayudarlo a resolver el problema tan .dlfícil Por 43 votos contra 3. y 18 abstcllciones, queda re-
y tan doloroso que se le plantea. chanada la primera emnicllda.

202. Hemos seguido con inquietud la nueva agrava- 209. El PRESIDENTE (traducido del irzglés): La
cién de la situación en Hungría, que como resultado segunda enmienda ha sido aceptada por los autores del
ha producido nuevas víctimas y nuevas pérdidas en proyecto de resolución de las 20 Potencias y, por 16
la economía nacional. Pero nos parece, según 10 recal- tanto, no la someteré a votación como enmienda, sino
camos aquí mismo en repetidas ocasiones, que el pueblo como parte del provecto revisado de resolución.
húngaro y su clase obrera lograrán finalmente salva- .¡

guardar la 'causa del socialismo, del progreso y de 210. Votaremos ahora sobre las enmiendas tercera,
la soberanía de su país. Se trata de un problema que cuarta y quinta.
debe resolver el pueblo húngaro mismo, y no se facili- Por 46 votos contra 4 y 19 abstenciones, qt4eda
tará su labor con intervenciones ni con llamamientos rechazada la tercera enmietula.
para el envío de observadores; lo único que se hará
con ello es contribuir a aumentar la tirantez en esa Por 46 votos contra 7 y 11 abstenciones, queda
región de Europa. rechazada la cuarta etlmienda.
203. Por esta razón adoptamos una posición similar Por 48 votos contra 3 y 14 abstenciones, queda
en 10 tocante al proyecto de resolución de la India y a rechazada la quinta enmienda.
las enmiendas al proyecto de las 20 Potencias. 211. El PRESIDENTE (traducido del ittglés): Se-
204. Con referencia al proyecto de resolución de guidamente votaremos sobre el proyecto de resolución
Austria, en el cual se pide que el Secretario General de las 20 Potencias [A/3436jRev.2]. Se ha pedido
encuentre una solución al problema húngaro, nos re~ que la votación se efectúe por párrafos.
sulta difícil adoptar una actitud positiva. Repetimos que Por 58 votos contra 6 'V 5 abstenciones, queda apro-
el problema de Hungría no puede ser resuelto sino por bada el primer párrafo del preámbulo.
el pueblo húngaro mismo. Me parece que, aparte de
tal o cual proyecto respecto del viaje del Secretario Por 52votos contra 8 y 10 abstenciones, queda apro-
General a Hungría - proyecto que fué discutido entre bada el segundo párrafo.
el Secretario General y el Gobierno húngaro - el Por 56 votos contra 8 y 9 abstenciones, queda apro-
propio Secretario General no puede imponerse una tarea bada el tercer párrafo.
como la de resolver el problema húngaro.'

Por 57 votos contra 7 y 7 abstenciones, queda apro-
205. Sr. MATSCH (Austria) (traducido del inglés):baáo el cuarto párrafo.
Según indiqué ayer [616a. sesión] en mi presentación
del proyecto de resolución de Austria, mi Gobierno Por 57 votos contra 8 y 8 abstenciones, quede. opro-
tiene muchísimo interés en que se adopten medidas bada el quinto párrafo.
constructivas, además de las ya adoptadas por las Por 53 votos contra 8 y 10 abstenciones, queda apro-
Naciones Unidas. Tal es el propósito que animó a bado el sexto párrafo.,
mi delegación al presentar este proyecto de resolución; Por 56 votos contra 8 y 7 abstenciones, queda apro-
declaramos entonces que no insistiríamos en que se bado el séptimo párrafo. \
votase sobre el mismo a menos que las circunstancias
lo exigieran. Por 53 votos contra 8 y 9 abstenciones, queda apro- .
206. Como la idea fundamental de nuestro texto ha bada el párrafo 1 de la parte dispositiva.
sido recogida en el párrafo 5 de la parte dispositiva Por 49 votos contra 8 y 15 abstenciones, queda apro-
del proyecto de resolución de las 20 Potencias, mi bado el párrafo 2. . 1

delegación no pedirá que se vote sobre su proyecto Por 54 votos contra 8 y 10 abstenciones, queda apro-
de resolución si se aprueba el de las 20 Potencias. bado el párrafO 3.
207. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Pro- 53 8 11 b .
cederemos a votación. La Asamblea tiene ante sí los Por votos contra y' a stenciones, queda apro-
siguientes documentos relacionados con el tema 67: bada el párrafo 4.
a) un proyecto de resolución presentado por 20 Estados Por 57 votos contra 8 y 7 abstenciones, queda apro-
Miembros, a saber: Argentina, Australia, Bélgica,Chile, bado el párrafo 5. . " •
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Por55 votos contra 8 y 13 abstenciones, qtteda apro
bado el proyecto de resolucián en su totalidad.

740 A.amblea General ....Undftclmo periodo de fJelllone.- Sealones Plenaria,-

".

Votos a favor: Israel, Italia, Laos, Líbano, Líberla,
Libia, Luxemburgo, México, Nopal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Paklstán, Pa
namá, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, España,
Suecia, Tailandia, Túnez, Turquia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Uruguay, Venezuela, Argentina, Australia,
Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bírmania, Canadá,
Ceilán, Chile, China, Colombia, CostaRica, Cuba, Dina
marca, República Dominicana, Ecuador, El Salvador,
Etiopía, Francia, Grecia, Guatemala, Honduras, Islan
dia, Irán, Irak, Irlanda.

Votos et. C0111ra: Polonia, Rumania, República So
cialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Albania, Bulgaria, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia.

Abstenciones: Jordania, Marruecos, Arabia Sau
dita, Sudán, Siria, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán,
Camboja, Egipto, Finlandia, India, Indonesia.

Se procede a votación tlomi,lal.

Efectuado el sorteo por el Presidellte, correspotlde
votar en primer lugar a Israel.

212. El PRESIDENTE (traducido del ¡'Iglés): Se 213. El PRESIDENTE (traducido del ¡,Iglés): Tiene
ha pedido que la totalidad del proyecto de resolución la palabra el representante de India para referírse a
sea sometida a votación nominal. una cuestión de orden.

214. Sr. Krlshna MENON (India) (traducido del
¡lIglés): El <mico proyecto de resolución de que debe
ocuparse ahora la Asamblea General es el que mi dele
gación patrocina con otras tres. En vista de que todas
las enmiendas propuestas - que contenían la parte
sustancial de este proyecto de resolución - han sido
rechazadas por aplastante mayoría, mi delegación y
las otras tres patroclnantes hemos decidido no insistir
en que este proyecto de resolución sea sometido a
votación.
215. Mi delegación desea declarar que, auu cuando
este proyecto de resolución pudiera aprobarse por una
pequeña mayoría frente a un gran número de absten
ciones, estima que ello constituiría un abuso del pro
cedimiento de la Asamblea, pues ésta acaba de aprobar
un proyecto de resolución opuesto y de rechazar, al
rechazar nuestras enmiendas, la finalidad principal que
perseguíamos con nuestro proyecto. No queremos re
currir a esa clase de procedimiento.
216. En segundo lugar, los fines del proyecto de
resolución consistían en propugnar una acción construc
tiva. Creemos que tal acci6n es imposible puesto que
se ha adoptado una decisión contraria a la que pro
poníamos para resolver la cuestión.
217. Por tales razones, pido que no se someta a vota
ción ese proyecto de resolución.

Se leuanta la sesión a las 18.35 horas.

Printed in Canada A-77003-May 1957-475

••__!!r.... ~!¡I!••J~;;;t'~":··...",.:!'~', ''''~~~''';'W.:<l';''~~~t··~~...,.,l',~!'r~·''''~~~~:!.:'!1.~~~..~~-~...~..~~~~..~..~.!.'!!!!!!~!!.'!!l!!I!•••
1..


	biton0001B02
	biton0001B03
	biton0001B04
	biton0001B05
	biton0001B06
	biton0001B07
	biton0001B08
	biton0001B09
	biton0001B10
	biton0001B11
	biton0001B12
	biton0001C01
	biton0001C02
	biton0001C03
	biton0001C04
	biton0001C05
	biton0001C06
	biton0001C07



